
Número de 4 págs., 3,00 pías.; número de 8 pági-
nas, 5,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplar.Administración y Talleres: Calle del Doctor Cas-
telo 60 y 62, Madrid-9. Teléis.: Administración»
2737630. Talleres, 2733836. Apartado 937. — Horas
de oficina: De ocho y media de la mañana a dos

y media de la tarde. Para el público: De nueve a dos. giro postal.
de carta a la Administración, con inclusión del importe por

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción de! Boletín Oficial, calle del Doctor Castelo, 60,
Madrid-9. Fuera de esta Capital, directamente por medio

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemer^*°ca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece hoi.«- todo*
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Ilustrísimo señor: actual

(O.—70.815)
(O.—70.813)

interior y Personal
Secretaria general.—Sección dt Gobierno

*Trab;

(O.—70.811)

LICITACIÓN PUBLICA

(O.—70.814)

\u25a0*Wn

Modelo de proposición
(en representación de ),

, con domicilio en ,

Ministerio de la GobernaciónMINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 28 de septiembre de 1967 por ORDEN de 26 de septiembre de 1967 por

ia que se prorroga hasta el 31 de octu-

bre de 1967 el plazo para el pago del
la que se dan las medidas necesarias

para que el personal laboral pueda cum-

plir sus deberes electorales.
vehículos, correspondiente al ejercicio

impuesto municipal de circulación de

Ilustrísimos señores
Lo que se anuncia al público en cum-

plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero de
1953.

Madrid, 23 de septiembre dé 1967.—El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Contratación Municipal), en las horas de
diez de la mañana a una de la tarde, du-
rante los ocho días hábiles siguientes al
en que este anuncio aparezca inserto en
el Boletín Oficial de la provincia, den-
tro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dichos pliegos de condiciones, en
la inteligencia de que transcurridos los
ocho días antes mencionados no habrá ya
lugar a reclamación alguna y se tendrán
por desechadas cuantas en este caso se
presenten.

del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de
Contratación Municipal), en las horas de
diez de la mañana a una de la tarde, du-
rante los ocho días hábiles siguientes al
en que este anuncio aparezca inserto en
el Boletín Oficial de la provincia, den-
tro de cuyo plazo podrán, presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dichos pliegos de condiciones, en
la inteligencia de que transcurridos los
ocho días antes mencionados no habrá ya
lugar a reclamación alguna y se tendrán
por desechadas cuantas en este caso se
presenten.

Lo q\if. se anuncia al público en cum-
plimientc \s lo dispuesto en el artículo
24 dei t -j mentó de Contratación de las
Corporacior»e¿ locales de 9 de enero de
1953.

Madrid, 23 de septiembre de 1967.—El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

DEL MISMO

tf bunal calificador del concurso pa-

ra PROVEER 6 PLAZAS DEL SERVICIO DE
ASISTENCIA SOCIAL, MAS LAS VACANTES
QUE SE PRODUZCAN HASTA LA TERMINACIÓN

Dios guarde a VV. II. muchos años
Madrid, 26 de septiembre de 1967.

Lo digo a W. II
miento y efectos.

para su conocí-

A partir de 1 de noviembre de 1967 en-
trarán en vigor las sanciones previstas por
el artículo octavo de la repetida Orden
para los contribuyentes que no hubieren
hecho efectivo el pago dentro del período
señalado o no ostenten el distintivo co-
rrespondiente en la forma prevenida.

En su virtud, este Ministerio ha tenido
a bien prorrogar hasta el día 31 de octu-
bre próximo el plazo señalado en la dis-
posición transitoria de la Orden de este
Ministerio de 31 de juliopróximo pasado
para el pago del impuesto municipal de
circulación de vehículos por le vía pública
en ei ejercicio de 1967 de los vehículos ya
matriculados en la fecha de publicación de
la expresada Orden

Las dificultades con que se tropieza en
algunos de los Ayuntamientos más popu-
losos para poder ultimar el cobro del im-
puesto municipal sobre circulación de ve-
hículos correspondiente al ejercicio actual,
dentro del plazo señalado por la Orden
de este Departamento de 31 de julio úl-
timo ("Boletín Oficial del Estado" de 7
de agosto), aconseja su ampliación, con
carácter extraordinario para el presente
año, primero de su vigencia, a fin de dar
las máximas facilidades a los contribuyen-
tes afectados.

Madrid, 29 de septiembre de 1967.—El
Secretario del Tribunal, Agustín Me-
néndez.

Se advierte a los concursantes que al
examen deberán acudir provistos del Do-
cumento Nacional de Identidad y de plu-
ma estilográfica o bolígrafo.

ANUNCIO

Por acuerdo del Tribunal se pone en
conocimiento de todos los aspirantes que
el examen de que consta el concurso, para
el que quedan convocados, se celebrará el
día 25 del próximo mes de octubre, a fas
cuatro y media de la tarde, en el Salón
de Tapices del Ayuntamiento, instalado
en la plaza de la Villa, núm. 4.

ALONSO VEGA

28 de septiembre de 1967,

>TeSo°s a V- l P3ra SU —arde a V. I.

°" Los Delegados provinciales
* o de acuerdo con los Goberna-res, adoptarán las disposiciones

-4ll r!?P ecto al horario laboral»ado día 10 de octubre próximo,ar la emisión del voto, pudien-resanos pedir a los trabajado-
wcion de la certificación pre-
articulo 85 de la Ley electoral
'os efectos del abono del tiem-ara la emisión del voto.

En su virtud, este Ministerio ha tenido» bien establecer lo siguiente:

Uk r°TE1 tiemPO preciso para que
5r,« i Id,LOTes puedan cumplir el dere-o y el deber de votar en las elecciones
¿ il°r:Urav0res en Cortes de represen-

»«£ Tí¡ r- qUe Se efectuarán el día 10,
retrih„íH^e Proximo mes de octubre, será
dad el , P°r las em Presas, de conformi-

-dr7 a V* establece el artículo 67,
\9* la Ley de Contrato de Tra-

de enero de 1944

A dicho fin y habida cuenta lo que de-
termina el artículo 67, segundo, de la Ley
de Contrato de Trabajo de 26 de enero de1944, sobre el derecho al percibo del sa-
lario por el tiempo indispensable en el caso
de cumplimiento de un deber inexcusable
de carácter público, procede declarar de
aplicación el citado precepto legal a las
próximas elecciones de Procuradores en
portes de representación familiar que han
*efectuarse el día 10 del mes de octu-bre próximo.

La Orden de la Presidencia del Gobier-
no de 27 de los corrientes, inserta en el
"Boletín Oficial del Estado" del 28, por
la que se dan normas para la celebración
de las elecciones de Procuradores en Cor-
tes de representación familiar, determina
en su número tercero que por el Ministe-
rio de Trabajo se adoptarán las medidas
necesarias para que el personal laboral
pueda cumplir sus deberes electorales.

Madrid, 23 de septiembre de 1967.—El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero de
1953.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretaría
del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de
Contratación Municipal), en las horas de
diez de la mañana a una de la tarde, du-
rante los ocho días hábiles siguientes al
en que este anuncio aparezca inserto en
el Boletín Oficial de la provincia, den-
tro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dichos pliegos de condiciones, en
la inteligencia de que transcurridos los
ocho días antes mencionados no habrá ya
lugar a reclamación alguna y se tendrán
por desechadas cuantas en este caso se
presenten. (

La Excma. Comisión Municipal de Go-
bierno ha acordado, en sesión de 13 de
septiembre de 1967, aprobar los pliegos
de condiciones de la subasta para contra-
tar las obras de demolición y construc-
ción de un nuevo edificio escolar, en sus-
titución del actualmente llamado "Jacin-
to Benavente", en la calle Pedro Heredia.

(Publicada en el "Boletín Oficial del Es-
tado de 29 de septiembre de 1967.)

(G. C—6.188)

limos Sres. Directores generales de Ad-
ministración Local y de la Jefatura Cen-
tral de Tráfico.

ROMEO GORRIA

Subsecretario de este Departa-

Garantía provisional: 28.555 pesetas,
Garantía definitiva: Se señalará confor-

me determina el artículo 82 del Regla-
mento de Contratación de las Corpora-
ciones Locales.

Pagos: Por certificaciones según infor-
me de Intervención.

Objeto: Subasta de obras de pavimen-
tación del camino de Entrevias (entre Vi-
cente Tarodo y Calero Pita).

Tipo: 1.570.359,79 pesetas.
Plazos: Cinco meses de ejecución y

cinco años de garantía.

\ septiembre de 1967, aprobar los pliegos

i de condiciones de la subasta para contra-
ta en el "RnWí„ ™ • , , tar las obras de ampliación del Grupo Es-

*"« 30 dew ?flClaI del Es" * colar "Divino Maestro".e septiembre de 1967.) \ Los expresados pliegos de condiciones
(G. C.—6.196) « se hallarán de manifiesto en la Secretaría

La Excma. Comisión Municipal de Go-
f bierno ha acordado, en sesión de 13 de

Secretaría general

AYUNTAMIENTODE MADRID
o<>o

Don ...
vecino de

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretaría
del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de

La Excma. Comisión Municipal de Go-
bierno ha acordado, en sesión de 13 de
septiembre de 1967, aprobar los pliegos
de condiciones de la subasta para contra-
tar las obras de construcción de un Gru-
po Escolar de 32 secciones en el barrio
de San Cristóbal de los Angeles (Dehesa
Boyal).
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Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
Los anunciantes vienen obligados ai pago del impuesto del

timbre.
Trimestre, 150 pesetas; semestre, 300, y un año, 600

X

«ss

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.



Artículo 8.° Horas extraordinarias. -~

El valor de las horas extraordinarias sera
el que figura en el Anexo C para cada
una de las categorías profesionales.

Artículo 9.° Plus nocturno. — Se abo-
nará con el recargo legal del 20 por l<w,

que se aplicará sobre el salario base Con-
venio y Plus Convenio.

Artículo 10. Trabajos de categoría su-

perior. — Cuando lo estime necesario 'Empresa, el personal podrá realizar traoa-
bajos de categoría superior a la que ten-

ga atribuida, percibiendo la /etril'uc'°"

que corresponda a la categoría a la <t

circunstancialmente queda incorporado.
Esta situación podrá prolongarse duran

te un máximo de seis meses consecuu

Para el cálculo de las percepciones es-
tablecidas en el citado Anexo B, se toma
como base el salario mínimo legal vigen-
te en la actualidad.

Para dichos trabajadores ía cantidad a
percibir por este concepto será igual para
todos» cualquiera que sea el grupo de la
Reglamentación a que correspondan, ca-
tegoría profesional o puesto de trabajo, y
comprenderá la jornada completa, inclui-
das, horas extras si las hubiere.

Artículo- 7,° Plus de antigüedad y plus
por años de servicio. — Para todo el per-
sonal se establece: un "Plus de Antigüe-
dad y Años de Servicio" en> la Empresa,
que sustituye a los aumentos que por aná-
logos conceptos se hallan previstos en el
artículo 46 y disposición transitoria se-
gunda de la Reglamentación Nacional de
Trabajo* consistente en la percepción de
las cantidades que se determinan en el
Anexo B.

f) Estimular toda iniciativa de cual-
quier productor encaminada a mejorar yperfeccionar la organización del: trabajo.

II. Cambio de puesto de trabajo. —Siendo la organización: práctica del traba-jo facultad exclusiva de la dirección, éstapodrá acordar el cambio del puesto detrabajo del: personal en todo momento,
conservando su categoría profesional, ei
salario base y antigüedad de la misma, y
teniendo derecho a los incentivos del nue-
vo puesto? de trabajo, sea éste: mayor o
menor deL' que tenía anteriormente.

d) Tener a disposición de los productores la especificación de los rendimiento,"
asignados a cada puesto de trabajo »«como el de las tarifas vigentes ' i

e) Establecer y redactar las tablas deretribuciones en forma clara y senciüa.

c) En caso de disconformidad entre JEmpresa y los- productores presenta?
transcurrido el período de expiS^
cion, a la Delegación de Trabajo,. propT
ta rozonada de los sistemas en dlcustóñsobre establecimiento de primas a inc ntivos para la resolución que proceda.

Son obligación de la Empresa:
a) Informar al Jurado de P mEnlaces Sindicales acerca de las c

ciones de carácter general en la S£*cion del trabajo, sin perjuicio d* i ?"oiltades de la dirección ¡nT¿¿ fa"
b) Establecer un mínimo de dos v,

máximo de seis meses para la exn«y ""

1.° Aprobar el Convenio Sindical Co-lectivo del Grupo de "Derivados del Ce-
mento".

2.° Comunicar esta Resolución a la Or-
ganización Sindical, para su conocimientov notificación a las partes interesadas, atas que hará saber que, por tratarse de
Kesolución aprobatoria, no cabe contra la
misma recurso alguno en vía administra-tiva, según lo establecido en el art. 23 delReglamento de 22 de julio de 1958 mo-

Esta Delegación Provincial de Trabajo
acuerda:

Vistos los preceptos legales citados ydemás de general aplicación,

3.° Que contiene declaración expresa
de las partes de que las condiciones eco-nómicas pactadas no repercutirán en losprecios, por lo que no ha lugar a la tra-
mitación especial a que se refieren los ar-tículos 17 y 18 del Reglamento de 22 de
julio de 1958.

2.° Que el Convenio en cuestión se
adapta, por razón de su contenido y for-
ma, a lo establecido en los arts. 11 y 12
de la Ley de 24 de abril de 1958 y precep-
tos correlativos del Reglamento para su
aplicación, y no concurriendo causa algu-
na de ineficacia de las que se relacionanen el art. 20 del mismo Reglamento, pro-
cede su aprobación y publicación en elBoletín Oficial de la provincia.

1.° Que esta Delegación de Trabajo es
\u25a0competente para aprobar o declarar la in-
delicada, total o parcial, de lo acordado
por las partes, de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 13 de la Ley de 24 de
abril de 1958, en relación con los ar-
tículos 19 a 22 del Reglamento de 22 de
julio del mismo año.

Considerando

3.° Que en la tramitación de este ex-pediente se han observado las prescrip-
ciones reglamentarias.

2.° Que la Dirección General de Pre-visión ha informado que sus cláusulas no
contienen precepto alguno que contraven-ga las normas de aplicación de la Seguri-dad Social.

1.° Que el referido texto fué remitidoa este Organismo por el Delegado Sindi-cal Provincial con propuesta de aproba-
ción, por concurrir en el mismo las con-
diciones legales precisas.

Resultando

Visto el texto del Convenio SindicalColectivo suscrito el día 26 de junio de1967 por la Comisión Deliberadora delGrupo de "Derivados del Cemento".

Artículo 5.° Régimen de retribuciones-a) Las retribuciones mínimas a satis-

Con el fin de poder llevar a cabo unapolítica adecuada y justa de salarios, lasEmpresas podrán implantar un sistema de
premios o incentivos, de acuerdo con lavaloración de puestos de trabajo, estable-ciendo la cuantía del premio o incentivocon independencia de los salarios y plus
fijados para cada una de las categorías ya tenor de la puntuación obtenida median-te la valoración de puestos de trabajo an-tes citada y la actividad desarrollada. Por
tanto, el cálculo del incentivo se efectua-rá en función de la actividad y la valora-ción del puesto de trabajo.

Las Empresas que no tuvieran implan-
tado su sistema de racionalización en sus
centros de trabajo en la fecha de publica-
ción del presente Convenio, podrán esta-
blecerlo y en todo caso podrán determi-
nar el rendimiento normal correspondien-
te a cada puesto de trabajo, fijando a tal
efecto la cantidad y calidad de la labor a
efectuar, así como las restantes condicio-nes mínimas exigióles, sin que el no ha-
cerlo signifique ni pueda interpretarse co-mo renuncia a tal derecho.

En la industria de mosaico hidráulico
se mantendrán, como mínimo, los rendi-
mientos establecidos en cada Empresa pa-
ra las máquinas descritas en la Orden de
5 de abril de 1951, sin perjuicio de que
cada Empresa pueda, si así lo estima con-
veniente, proceder a determinar nuevos
rendimientos de acuerdo con cualquiera
de las técnicas antes señaladas. De ser ob-
tenidos rendimientos superiores, el perso-
nal afectado percibirá en compensación
cantidades proporcionales a las percepcio-
nes directas, y de ser inferiores se man-
tendrán las percepciones que supone el
presente Convenio, considerándose el ex-
ceso a realizar hasta alcanzar la produc-
ción que se viniese haciendo antes comosobretarea. Se entiende como percepcio-
nes directas el salario y plus de Conve-
nio con exclusión de cualquier otro con-
cepto.

En aquellas empresas que no tengan los
rendimientos fijados científicamente, de-
berán mantenerse, como mínimo, los ren-
dimientos que estén actualmente en vigor
para cada puesto de trabajo.

Artículo 4.° Rendimiento. — Se en-
tiende por rendimiento normal el equiva-lente a sesenta puntos Bedaux o cien cen-
tesimales, calculando éste por medio de
cronometraje por cualquiera de los siste-
mas conocidos, o bien aplicando las técni-
cas de observaciones instantáneas denomi-
nadas "muestreo de trabajo".

"Los productores no contratados por
obra, servicio o tiempo determinado, que
de manera continua hayan prestado servi-
cio por período superior a tres meses e
inferior a cuatro años, no podrán ser des-
pedidos sin mediar un preaviso de una se-
mana y una indemnización de una sema-
na por año calculado a razón del salario
base de Convenio."

Artículo 3.° Operarios con servicio de
uno a cuatro años. — Se complementa el
artículo 39 de la Reglamentación Nacio-
nal de Trabajo con el penúltimo párrafo
siguiente:

Artículo 1.° Ámbito. — Afectará el
Convenio a todas las Empresas de la pro-
vincia de Madrid dedicadas a la fabrica-
ción de artículos derivados del Cemento,
es decir, a las sujetas a la Reglamentación
Nacional de Trabajo aprobada por Orden
de 16 de juliode 1946 y ampliada por Or-
den de 20 de enero de 1949.

Artículo 2.° Cotegoría. — Las catego-
rías deberán ser estimadas en función de
las puntuaciones obtenidas al valorar cien-
tíficamente los puestos de trabajo, pero
por el momento, y con carácter provisio-
nal y a fin de no crear confusión, se man-
tendrán las que actualmente figuran en el
cuadro de retribuciones de la Reglamenta- ¡
ción vigente.

7.° El introducir, durante cualquier
periodo de organización del trabajo, lasmodificaciones necesarias o convenientesen los métodos, tarifas, distribución delpersonal, cambio de funciones, variacio-
fórUl™, máqUÍDaS

' ******8 o El mantenimiento del orden y dis-ciplina del trabajo.

5.° La exigencia de una vigilancia
atención y diligencia de la maquinaria yutillajes encomendados al productor.

6.» El cambio de puesto de trabajo vredistribución del personal de la Empresa,con arreglo a las conveniencias de la pro-
ducción y de la organización

4.o La fijación de índices de desperdi-

r^oarr decalidadynormastécnicas

3.° La adjudicación del número de má-quinas o de tareas para la saturación delpuesto de trabajo. La regulación de laadaptación de las cargas de trabajo, ren-dimientos y tarifas a las condiciones queresulten del cambio de métodos operato-rios procesos de fabricación, cambios de
materia es, maquinas o condiciones técni-cas de las mismas.

2. La determinación de los sistemasde organización o medición del trabajo en,
caminados a obtener y asegurar los má-ximos rendimientos de los elementos, má-quinas o instalaciones, dadas las necesi-dades generales de la Empresa o las espe-
cificas de un determinado departamento,
sección o puesto de trabajo.

1.° La calificación del trabajo y la pro-ductmdad industrial generalmente admi-naos.

Son facultades de la dirección de la Em-presa :

I. Normas generales. — La organiza-
ción del trabajo en cada una de las sec-
ciones o dependencias de trabajo, es fa-cultad exclusiva de la dirección de la- Em-presa. En su consecuencia, tiene el deberde organizaría de forma que pueda lograr
el máximo rendimiento de todos tes as-pectos: mano de obra, materiales, tiem-po, etc., hasta el límite racional y cientí-fico que permitan los elementos de que
dispongan y la necesaria colaboración delpersonal para dicho objeto.

Artículo 6.° Organización

LUNES 2 DE OCTUBRE

dificado por Orden de 19 de noviembre
de 1962.

Madrid, 21 de septiembre de 1967. —El Delegado de Trabajo (Firmado).

3.° Disponer su publicación en el Bo-
letín Oficial de la provincia.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL EN
LAS "INDUSTRIAS DE ARTÍCULOS

DERIVADOS DEL CEMENTO"

Madrid, 27 de septiembre de 1967 —El Secretario general, Juan José Fernán.dez-Villa y Dorbe.

Apertura: Tendrá lugar en el Patio deCristales a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termi-ne el plazo de la presentación.

Autorizaciones: No se precisan en estecontrato.

Presentación de plicas: En dicho Nego-
ciado hasta las trece horas, dentro de los
veinte días hábiles siguientes a aquel enque aparezca este anuncio en el "BoletínOficial del Estado".

Expediente: Se encuentra de manifies-to en el Negociado de Contratación de laSecretaria general.

«nterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en la subas-
ta de obras de pavimentación del caminode Entrevias (entre Vicente Tarodo y Ca-lero Pita), se compromete a su ejecucióncon arreglo a los mismos, ofreciendo una
ba^ del, (en letra) por ciento res-pecto a los precios tipos.

Asimismo se obliga al cumplimiento delo, legislado o reglamentado en materia la-boral, en especial previsión y seguridad.social y protección a la industria española
(Fecha y firma del licitador.)

(O.—70.812)

Delegación Provincial

MINISTERIO DE TRABAIO

DOS DEL CEMENTO"

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DE TRABAJODE MADRID APROBANDO EL CONVENIO SIN-
DICAL COLECTIVO DEL GRUPO DE "DERIVA-

9. Establecer o variar Ía7T¡
para el calculo de los incentivos "H10. En los casos de discnnf^ .
los productores, expuesta at^^^ddJrado de Empresa oTnl aC eS S? H
mantendrán las normas estaWe?/ 165

' ía Empresa en espera de !fre t?das M
los órganos a quienes carr^S** d

11. Cualesquiera otras funcirmllogas a las anteriores cons££,' aná

f) Además del plus de Convenio seabonaran diez pesetas por día trabaja-
do como compensación complementa-
ria de la absorción hecha en el párra-
fo c) de los pluses de distancia, trans-
porte y ropa de trabajo.

e) En la industria del mosaico hidráu-lico, la sobretarea producida dentro de lajornada normal por los oficíales mosaís-tas que trabajen sobre los rendimientos
mínimos establecidos en la Orden de 5de abril de 1951, se les abonará a razón
del salario base y plus de Convenio, in-
crementando en un 3V por 100, quedando
comprendido en este importe el plus deantigüedad y el plus por años de servicio

d) No se podrá pagar menos al perso-
nal por igual trabajo total ni por las ho-ras extraordinarias,, sobretareas, etc., quelo que vienen percibiendo en este mo-
mento.

c) Con ía aplicación del cuadro sala-
rial quedan sin efecto las retribuciones
que por todos los conceptos vienen satis-
faciendo las Empresas, así como son: ma-
yor jornal del de la Reglamentación, pia-
ses de carestía de vida, pluses de asisten-cia y puntualidad, plus de distancia, plus
de transporte, participación en beneficios,
plus de actividad,, premio de calidad, con-
ducta, laboriosidad, etc^ premios de
arrastre; en general toda cíase de primas,,
gratificaciones, incentivos,, pluses o pre-
mios, que quedan comprendidos en lasnuevas retribuciones.

En aquellas Empresas o secciones en
que no se hayan fijado los rendimientos
y mientras no se fijen, se abosará el plus
de Convenio siempre que se obtengan,
como mínimo, los rendimientos actual-
mente en vigor.

b) El plus de Convenio se devengará
por hora efectivamente trabajada a rendi-
miento normal.

en el mismo se indican,

facer son, por jornada de ocho horas, las
que se establecen en el cuadro salarial
anexo, para cada una de las categorías que

El abono de este plus se efectuará men-
sualmente y en proporción a las horas tra-
bajadas durante el mes, no computándose
las extraordinarias. Las Empresas que lo
prefieran podrán, no obstante, satisfacer
este plus semanal o quincenalmente.

Este plus se computará para el abono
de las gratificaciones extraordinarias de
18 de Julio y de Navidad, así como en el

período de vacaciones anuales reglamen-
tarias.

2

El cómputo de los años a efectos de la
percepción de este plus se efectuará coa-
forme a las reglas establecidas en la Re-
glamentación Nacional de Trabajo y de-
más doctrina administrativa o contenciosa
que sea aplicable a esta materia.



300,—
300,—
300,—
300,—
300,—
300,—
300,—
300,—

4.470,—
4.120,—
3.620,—
3.220,—
2.920,—
2.620,—
2.100,—
2.620,—

1.400,—
1.250,—

850,—
700,—
350,—
350,—
250,—
450,—

6.170,—
5.670,—
4.770,—
4.220,—
3.570,—
3.270,—
2.650,—
3.370,—

700,—
675,—
650,—

3.420,—
3.320,—
3.220,—

300,—
300,—
300,—

4.420,—
4.295,—
4.170,—

TOTAL PESETAS

i hora 48 horas

1.003
989
921

109
107
99

18,166
17,833
16,500

30
30
28

10
10
10

167,166
164,833
153,500

20,895
20,604
19,187

18,166
16,500

109
99

1—Personal colocación
167,166
153,500

20,895
19,187

1.003
921

129
119
109
107
99

21,500
19,833
18,166
17,833
16,500

190,500
178,833
167,166
164,833
153,500

1.143
1.073
1.003

989
921

23,812
22,354
20,895
20,604
19,187

B ÍTiism

'—Subalternos
Guarda Jurado
Vigilante ... .
GRUPO 4.°

17,333
15,666

104
94

153,333
139,666

19.166
17,458

920
838

Sueldo
base de Plus Apar- Total
Convenio Convenio tado F mensual

Pción

ANEXO A)

Ingeniero, Arquitecto y Licenciadorento, Aparejador, Ayudante de Ingenie-ro e Ingeniero TécnicoPracticante ... .

GRUPO I.0—Personal titulado

2.°—Administrativos:
Jefe de 1.a
Jefe de 2.a ;;
Oficial de 1.a
Oficial de 2.a

Auxiliar '.Aspirante de 18 a 20 años
Aspirante de 16 a 18 años
Telefonista

1."—Técnicos:
Encargado general de FábricaDe meante-Dibujante Proyectista
Delineante-Dibujante de I a

Delineante-Dibujante de 2.a "

Calcador
Aspirante de 18 a 20 años' '"
Aspirante de 16 a 18 años ...

3.°—Mercantiles:
Viajantes
Corredor
Vendedor

Salario Parte
base propor. Plus Apar-

Convenio domingo Convenio tado F 8 horas

'—Comunes a la industria

GRUPO 3.°—Operarios

1.213
1.038

989
921

23,166
19,000
17,833
16,500

30
30
30
28

10
10
10
10

202,166
173,000
164,833
153,500

25,270
"21,625
20,604
19,187

1.003
921

18,166
16,500

167,166
153,500

20,895
19,187

Subencargado ... .
Encargado Sección
Jefe de Equipo

3."—Hormigón armado
Oficial
Maquinista
Ayudante

2.°—Baldosas y mosaicos:
Oficial 109
Ayudante 99

1.° bis.—Piedra artificial:
Modelista 139
Oficial de l.1 114
Oficial de 2.a 107
Ayudante 99

129 21,500 30 10 190,500 23,812 1.143119 19,833 30 10 178,833 22,354 1.073
Salario y Plus de Convenio correspondiente a su categoría
apartado F y 0,625 pesetas hora.

850

—Fibrocemento:
Clase 1.a A) Varones:

94Especialistas 15,666 141,666 17,708
Clase 1.a B) Mujeres:

Moldeadora 94
Ayudante 84
Principiante 84

15,666
14,000
14,000

22
22
20

10
10
10

141,666
130.000
128,000

17,708
16,250
16,000

850
780
768

Clase 2.a

Colocador
Ayudante

5."—Oficios auxiliares
Jefe de Taller
Contramaestre
Oficial de 1.a
Oficial de 2.a
Ayte.-Oficial de 3.a

Para todos los trabajos
Especialista
Peón
Pinche 14-15 años .
Pinche 16-17 años .
Aprendiz de 1.° año
Aprendiz de 2.° año
Aprendiz de 3.° año
Aprendiz de 4.° año

15,666
14,000
7,666
9,333
7,666
8,500
9,333

10,166

9.937
11,291
12,020

9,208

9,833
11,291

17,708
16,000

141,666
128,000
78,666
90,333
73,666
79,500
90,333
96,166

*
Permisos al Personal téc-

• ¿¿TíTS- 7 rsonal de
aci°nal e/n • Reglamentación
°s qué in ,""*• técnicos y administra-os re?H

S
K0l.lcaten > Se les sucederán

Mía n
e
otríUldoshasta el máximo de

fues en f*,^05 aI añ0- Si est°s
d°. se a„S " todos disfrutados en sá-E^e autonzarán hasta cuatro días.

do dTv^« S- n° Seran acumulables al

> «íí£ ni de un añ° Para
anudad de it ¿ Para Su la
á'°"o,en laSÍTeSa ' 4ue lo con-

al pérsonti °has que Puedan ín-
E Tu' S6SÚn las circunstan-cio libremente apreciadas por

Artículo 14. Base de cotización en el
Seguro de Accidentes. — De acuerdo con¡a Legislación vigente, estará constituidapor la remuneración o remuneraciones que
efectivamente perciba el accidentado endinero o en especie, cualquiera que sea suiorma o denominación, sin más excepcio-nes que las previstas en la Ley.

Artículo 15. Seguro de Enfermedad.—SrriTS' enfermo que esté atendido
Z. ' y cuya situación se prolon-
sk por mas de quince días consecutivos,
del M¿°H nC fá ' previ0 informe favorable
h mkS C° de, Empresa

° designado por
1S Un 25 POT 10° del salari0 base
mejor nnH°n ,ÍT le corresponda. Esta! dls^í3 dlsf™tarse a partir de quin-

Snodo t enfermedad hasta el final delE í nU6Ve meses- C«ará en cual-
codeEmT t&P°r dación del Médi-

!¡ traPresa o designado por la misma.

fea S? ? Permitir la visita domici"
de «J SefiJo* 1 t0d° CaS°' k PérdÍda

Artículo 13. Base para cotización de
Seguros Sociales. — Será la establecida
por las disposiciones vigentes.

4.a El personal que cese en el trans-
curso del año tendrá derecho a la parte
proporcional de vacación, según el núme-
ro de semanas o meses trabajados.

3.a La retribución correspondiente a
las vacaciones se calculará en forma aná-
loga a la establecida para las gratificacio-
nes reglamentarias, es decir, a razón del
salario base del Convenio, plus de Conve-
nio y el plus de antigüedad y años de ser-
vicio. En Anexo D se detallan los impor-
tes estabilizados de este concepto en su
nivel mínimo de quince días y la propor-
ción diaria correspondiente.

2. a Los operarios y subalternos disfru-
tarán de quince días naturales de vacacio-
nes. A partir de los dos años de servicio
tendrán un día más por cada año de ex-
ceso hasta alcanzar el límite de veinte
días naturales. En cualquier caso, el pe-
ríodo de vacaciones comprenderá, como
mínimo, trece días laborables.

1.» El personal superior, titulado, téc-

nico y administrativo tendrá veinte o vein-
ticinco días de vacación, según lleve me-
nos o más de cinco años de antigüedad al
servicio de la Empresa. A partir de los
dos años de servicio tendrá un día más
por cada año de exceso hasta alcanzar el
límite de veinticinco días como máximo.

„c al cabo de cuyo período deberá rein-
V \rí al trabajo de su categoría o ser

23o a la superior que viene desem-

11. Gratificaciones de 18 de
lito» Navidad. - Serán satisfechas so-

Ce el salario base de Convenio y plus de

rmivenio y plus de antigüedad .y anos de
cprvicio. En el Anexo D se detallan los im-

portes estabilizados de tales gratifica-

ciones.
Al personal que ingrese en el transcur-

so del año o que cese durante el mismo,

se le abonarán las gratificaciones en pro-

porción al tiempo trabajado.

Artículo 12. Vacaciones. — El período

de vacaciones anuales retribuidas se ajus-

tará a las siguientes normas:

A sus reuniones podrán asistir, con voz
pero sin voto, los Asesores Económicos y
Social, quienes a tal fin serán convocados
a todas sus reuniones.

El Presidente será el del Sindicato Pro-
vincial o persona a quien delegue.

Estará constituida por un Presidente y
seis Vocales, tres de ellos componentes
de la Sección Social y tres de la Econó-
mica, y un Secretario sin voto.

Artículo 22. Comisión de interpreta-
ción. — Se constituye una Comisión mix-
ta de interpretación, arbitraje, conciliación
y vigilancia del Convenio.

menos

Para existir acuerdo será necesario la
conformidad de cuatro Vocales por lo

venio

El Ministerio de Trabajo y la Organi-
zación Sindical solicitarán el informe de
la Comisión, antes de emitir criterio, so-
bre cualquier materia objeto del Con-

Se entenderá prorrogado de año en año,
mientras que por cualquiera de las partes
no sea denunciado en forma.

La denuncia, proponiendo la revisión o
rescisión del Convenio, por cualquiera de
ambas partes deliberantes, deberá presen-
tarse, fehacientemente, con una antela-
ción de tres meses, como mínimo, res-
pecto a la fecha de terminación de su
vigencia o de cualquiera de sus prórrogas.

Artículo 23. Duración y prórroga. —La totalidad de las cláusulas del presen-
te Convenio entrarán en vigor a partir del
día de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia. La duración de este
pacto se fija en un año, computable a
partir de la fecha de su entrada en vigor.

Artículo 19. Compensación. — Las
condiciones pactadas son compensables
en su totalidad con las que anteriormente
rigieran por imperativo legal, jurispruden-
cial, contencioso o administrativo, Conve-
nio Sindical, pacto de cualquier clase,
contrato individual, usos y costumbres lo-
cales, comarcales o regionales, o por cual-
quier otra causa.

Los descuentos que en su caso proceda
realizar en virtud de este pacto, se lleva-
rán a efecto en el primer pago que deba
efectuarse al trabajador.

La aplicación de las medidas previstas
en este pacto no obstará a la imposición
de las sanciones a que haya lugar, en el
caso de que la reiteración de faltas de
esta naturaleza lo hiciese necesario.

Artículo 18. Ausencias injustificadas.
El trabajador que falte al trabajo sin cau-
sa debidamente justificada, será sanciona-
do con multa de un día de haber, cuyo
importe se ingresará en los fondos asis-
tenciales de la Empresa.

Artículo 17. Preaviso de cese. — El
trabajador que desee cesar en el servicioa la Empresa deberá avisar previamente,
al menos, con seis días de antelación a la
fecha,en que haya de causar baja, de su
intención de dar por terminada la rela-
ción laboral. En caso de incumplirse esta
obligación se perderá el 25 por 100 del de-
recho a percibir las partes proporcionales
de gratificaciones y vacaciones que pudie-
ran corresponderle por liquidación, can-
tidad que se ingresará en los fondos asis-
tenciales de la Empresa.

Se podrán absorber y compensar los be-neficios aquí establecidos con los demás
permisos que pudieran otorgarse, tales
como puentes.

Artículo 20. Absorbilidad. — Habida
cuenta de la naturaleza del Convenio, las
disposiciones legales futuras que impli-
quen variación económica en todos o en
algunos de los conceptos retributivos, úni-
camente tendrán eficacia práctica si glo-
balmente consideradas y sumadas a los
vigentes con anterioridad al Convenio, su-
peran el nivel total de éste; en caso con-
trario se considerarán absorbidas por las
mejoras pactadas.

Artículo 21. Unidad del Convenio. —
En el caso de no ser aprobados por el
Ministerio de Trabajo algunos de los pac-
tos precedentes esenciales, o de desvir-
tuarlo fundamentalmente, el Convenio de-
berá ser reconsiderado por las partes
otorgantes.

ares al inicio11!, 6n l0s doce meses an-
Do hubiese Hirf

SUS daciones anua-
"„Perinisos se L UtaK° de nin§uno de
"as el im¿orL", abonará al empezar

"\u25a0 Los T'te/e días de retri-
el ano serin permiso disfrutadoswan descontados de este 3.020,—

2.920,—
2.870,—

3.970,—
3.820,—
3.770,—

650 —
600 —
600,—

300,—
300 —300 —Personal . •

?*>» qu5a el!!0 al ré §imen de recu-
3 que este p? c

e
t
P
n
tUad0 de los benefi-Pacto se refiere.

Listero
Almacenero
Cobrador y Conserje
Basculero, Pesador, Ordenanza, Portero

y Enfermero ... 2.920,— 3.770,—550 — 300 —

No repercusión en precios
El cumplimiento del Convenio y el des-

arrollo de sus partes evitará que éste pro-
voque una repercusión en los precios.

LUNES 2 DE OCTUBRE
3

CUADRO DE RETRIBUCIONES
RETRIBUCIONES MENSUALES

Sueldo
base de Plus Apar- Total
Convenio Convenio tado F mensual

5.720,— 1.900,— 300,— 7.920,—

6.570, —5.245,—
4.720,—
3.720,—

1.550,—
1.225,—

300,—300,—GRUPO 2.°—Empleados

950,—
900,—
650,—
575,—
575,—
350,—
250,—

4.220,—
4.070,—
3.520,—
3.120,—2.820, —2.620, —2.100,—

300,—
300,—
300,—
300,—
300,—
300,—
300,—

:

5.470,—
5.270,—
4.470,—
3.995,—
3.695,—
3.270,—
2.650,—



Precio hora
efectivamente

trabajada.
Pesetas

2.320,—
2.080,—

Grado de
antigüedad Períodos de tiempo

2.320,—
2.080 —

Total acumulado
hora efectiva-

mente trabajada.
Pesetas

116,-
104,—

1.740,—
1.560,—

Oficios auxiliares:
Jefe de Taller ...
Contramaestre ...
Oficial de 1.a ... .
Oficial de 2. a ....
Ayudante-Oficial 3.a

Para todos los trabajos:
Especialista
Peón
NOTA: A los trabajadores con derecho ai percibo del "Plus de Antigüedad y Añosde Servicio", deberá series acumulado ai anterior importe el que les co-rresponda según su grado de antigüedad, de acuerdo con el siguiente ba-

rcino:

Grado de Día
antigüedad Pesetas

15 días 20 días
Pesetas Pesetas

0,612
1,225
2,450
3,675
4,900
5,206
5,512
5,818

0,612
0,918

1,225
' 1,225
" 1,225

0,306

0,612
0,612

Bienio 1.°
Bienio 2."
Quinquenio 1.° ...
Quinquenio 2."
Quinquenio 3.°
Antigüedad inicial 2,5 % .
Antigüedad inicial 5 % .
Antigüedad inicial 7,5 % .

ANEXO C)

HORAS EXTRAORDINARIAS

Categorías
Horas 25 % Horas 4.0 %

Pesetas Pesetas

84,--
168,—
336,—
504,—
672,—
714,—
756,—
798,—

63 —126,—
252, —378, —504 —535,50
567 —598,50

8,40
16,80
25,20
33,60
35,70
37,80
39,90

4,20

(G. C—5.066) (O.—70.791-)33,40
31,23

37,40
34,98

Oficial
Maquinista
Ayudante
Fibrocemento (varones):
Especialistas

Hormigón armado:

Baldosas y mosaico:
Oficial
Ayudante

Piedra artificial:
Modelista
Oficial de 1.» ..
Oficial de 2. a ..
Ayudante

Subencargado ... .
Encargado Sección

(mujeres):
24,36
22,20
21,83

27,28
24,86
24,45

29,08
26,55

32,57
29,73

33,40
31,23
29,08
28,64
26,55

37,40
34,98
32,57
32,08
29,73

Oficios auxiliares:
Jefe de Taller
Contramaestre
Oficial de 1.»
Oficial de 2.a
Ayudante-Oficial de 3.a

Para todos los trabajos:
Especialista
Peón

Moldeadora ...
Ayudante
Principiante

Personal colocación:
Colocador
Ayudante

ANEXO D

Categorías

3.180,—
2.980,—

2.385,—
2.235 —

3.180,—
2.980,—

159,—
149,—

3.380 —2.880 —2.740 —2.540,—

2.535,—
2.160 —2.055,—
1.905,—

169,—
144 —137,—
127,—

3.380,—
2.880,—
2.740,—
2.540,—

2.780,—
2.540,—

2.780,—
2.540,—

2.085,—
1.905,—

139,—
127,—

2.780,—
2.740,—
2.540,—

2.780,—
2.740,—
2.540 —

2.085 —2.055,—
1.905 —

139,—
137,—
127,—

Fibrocemento (varones):
Especialista

Hormigón armado:
Oficial ..
Maquinista
Ayudante

Baldosas y mosaico
Oficial
Ayudante

Subencargado
Encargado de Sección
Piedra artificial:
Modelista ,
Oficial de 1.a
Oficial de 2. a

Ayudante

1.740,— 116,—2.329,— 2.320 —
(mujeres):

Moldeadora
Ayudante ..
Principiante

2.320 —2.120,—
2.080 —

1.740,—
1.590,—
1.560,—

2.320,—
2.120 —2.080 —

116,—
106,—
104,—

Colocador ... .
Ayudante

Personal colocación:
2.780,—
2.540,—

2.780,—
2.540,—

2.085,—
1.905,—

139,—
127.—

35,55
30,15
?8.6¿
26,55

39,82
33.77
32,08
29,73

29,08
26,55

32,57
29,73

29,08
28,64
26,55

32,08
29,73

32,57

24,36 27,28

24,36
21,83

27,28
24,45

GRATIFICACIONES VACACIONES

IMPORTES ESTABILIZADOS DE GRATIFICACIONES REGLAMENTARIAS Y
VACACIONES (SIN PLUS DE ANTIGÜEDAD)

18 Julio Navidad 15 días 1 día
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Fabricantes de productos cárnicos,
Elaboradores de tripas y fundidores de

sebos.

Granjas avícolas,

Sexto. Las Agrupaciones cuyas solici-
tudes de Convenio quedan admitidas atrámite en los términos que preceden sqn
las siguientes:

Quinto. Los contribuyentes integrados
en una de las Agrupaciones referidas, que
no deseen formar parte del Convenio so-
licitado, harán constar su renuncia por
escrito, ante el Delegado de Hacienda,
dentro de los diez días hábiles siguientes
al de publicado este acuerdo en el Bole-
tín Oficial de la provincia.

Cuarto. Los contribuyentes que en el
ámbito territorial mencionado, y en las
condiciones adecuadas para ser incluidos
en Convenio, ejerzan como actividad prin-
cipal o única la correspondiente a alguna
de las Agrupaciones solicitantes y no fi-
guren en el censo presentado por ella, po-
drán solicitar su inclusión en el mismo
mediante escrito dirigido al Delegado de
Hacienda dentro de los diez días hábiles
siguientes al de inserción de este acuerdo
en el Boletín Oficial de la provincia.

Tercero. La propuesta de cada Conve-
nio será elaborada por su Comisión Mix-
ta, que estará integrada por el Presidente,
el Ponente y los Vocales titulares y su-
plentes presentados por la Inspección Re-
gional de Impuestos Indirectos de la
Zona, y por los contribuyentes, para re-
presentar, respectivamente, a la Adminis-
tración y a la Agrupación.

Período: Año 1968
Ámbito territorial: Provincial,

Almacenistas de productos cárnicos,
Sociedades de abasto de carnes.
Aderezadores de aceitunas.
Almacenistas de aceitunas.

Impuesto: General sobre el Tráfico de
las Empresas.

Indirectos

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Impuestos

.ycas las solicitudes de Convenios pre-
sentadas por las Agrupaciones de Contri-
buyentes que se expresarán, esta Direc-
ción General de Impuestos Indirectos, en
uso de las atribuciones que le resultan del
artículo 11, núms. 1, 2 y 3, de la Orden
ministerial de 3 de mayo de 1966, ha acor-
dado lo siguiente:

Segundo. Todas las solicitudes de Con-
venio comprendidas en este acuerdo se
refieren al impuesto, período y ámbito
territoriai siguientes :

Primero. Se admiten a trámite las so-
licitudes de Convenios Fiscales para exac-
ción del impuesto que se indica en el nú-
mero "Segundo", formuladas por las
Agrupaciones de Contribuyentes que se
jelacionan en el número "Sexto" de este
acuerdo, radicadas en Madrid.

Fabricantes de calzado.
Almacenistas de calzado ordinario y

patillas.

Confección calzado a la medida.
Reparación de calzado.
Caucho.
Subgrupo fabricantes de lejías.
Plásticos.
Fabricantes de jabón común.
Colorantes.
Fabricación de cremas y lustres.
Distribución especialidades fannacé"^
Mayoristas drogas, productos <^g~

perfumería, pinturas y artículos ae u—

pieza.

Almacenistas al por mayor de pieles cur-
tidas. .

Mayoristas e importadores de prendas o*

piel y de pieles.

Guarnicionería y botería.
Almacenistas exportadores de pieles sin

curtir.

dores.

de peletería.
Confeccionistas de peletería no importa-

Artículos de viaje (marroquinería).
Correas de reloj (marroquinería).
Marroquinería en general.
Fabricantes de guantería.
Confeccionistas e importadores de pieles

Fabricación curtidos y cueros indus-
triales.

Grupo económico sindical encuaderna-
dores.

Camisería a medida,
Tintorería y Hrnpieza de ropa.
Persianas enrollables.
Marcos y molduras.
Estuchistas.
Billares y pianos y barnizadores.
Carpintería.
Almacenistas de maderas.
Tapicería.
Serrerías de alquiler.
Manipuladores de papel y cartón.
Almacenistas de papel.
Almacenistas de objetos de escritorio,
Litografías.
Composición mecánica.
Grupo económico de fotograbadores
Imprentas

Grupo sindical narinerc.
Mayoristas de cereales, harinas y piensos.

. Fabricantes de caramelos.
Obradores de confitería.
Torrefactores de café.
Fabricantes de helados.
Mayoristas de alimentación.
Subgrupo cámaras frigoríficas.
Elaboradores de vinos y vinagres.
Almacenistas mayoristas embotelladores

vinos, vinagres y sidras.
Mayoristas de aguas mineromedicinales.
Cestería y artículos mimbre y junco.
Fabricación de alfombras y tapices.
Lencería, complementos vestido, som.

breros.

Almacenistas mayoristas de especias.
Mayoristas y mediadores de frutas y hor-

talizas.

LUNES 2 DE OCTUBRE

GRATIFICACIONES VACACIONES
Categorías

Sueldo
base de Plus Apar- Total
Convenio Convenio tado F mensual 18 Julio Navidad 15 días i -i-

Pesetas- Pesetas- Pesetas P^ s
1.600,—
1.980,—
2.820,—

1.680 —1.300 —
2.520,— — SOC-
IO pesetas hora trabajada,

300,—
300,—Botones de 14 a 15 años ..

Botones de 16 a 17 años ..
Botones de 18 a 19 años ..
Mujeres de limpieza

ANEXO B)

Plus de antigüedad y años de servicio

3.180,— 3.180,— 2.385,—
2.980,— 2.980,— 2.235,—
2.780,— 2.780,— 2.085,—
2.740,— 2.740,— 2.055,—
2.540,— 2.540,— 1.905,—

4

159,-
149,—
139,-
137,—
127,-



Acordada por esta Corporación la pro-
visión de las dos plazas de referencia, va-
cantes en la plantilla de personal, y auto-
rizada su provisión en turno libre por la
Junta Calificadora de Destinos Civiles, se
anuncia concurso de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 332 del Regla-
mento de Funcionarios de Administración
Local de 30 de mayo de 1952, incluyén-
dose en esta convocatoria las que resulten
vacantes, dentro de este turno, hasta la
fecha de terminación de los ejercicios.

En la tramitación y desarrollo de esta
oposición regirán las siguientes

Ayuntamientos

Hoteles de 2.a y pensiones de lujo.
Hoteles de 3. a y pensiones de 1. a

Restaurantes.
Clínicas y sanatorios de hospitalización,

(G. C—5.105-2)

Alquiler automóviles con y sin conductor.
Hoteles de lujo.
Hoteles de 1.a A.
Hoteles de 1.a B.

Comercio de maquinaria industrial.
Mayoristas de óptica.
Depósitos dentales.
Comercial material de laboratorio.
Venta y conservación máquinas oficina,
Vendedores de recambios, automóvil.
Talleres reparación de vehículos.
Grupo sindical de garajes.
Estaciones engrase y lavado.
Fábricas, de hielo.
Brochas, pinceles y cepillos.
Fotógrafos sin, galería.
Fotógrafos con galería.
Laboratorios fotográficos.
Revistas.

Relojería (Reparación).
Máquinas herramientas y maquinaria in-

dustrial.
Fabricantes aparatos iluminación.
Fabricantes pequeño material eléctrico.
Fabricación, recambio y accesorios de au-

tomóviles.

Recubrimientos metálicos,

Sexto. Las Agrupaciones cuyas solici-
tudes de Convenio quedan admitidas a
trámite en los términos que preceden son
las siguientes:

Reparación maquinaria general ajena al
automóvil.

Almacenistas mayoristas de bisutería.
Venta relojes por mayor.
Mayoristas de joyería.

' \u25a0*\u2666<\u25a0« carbón mineral.
Almacenistas^ calefacción central.

£ierCienfes ladrillos, tejas y piezas espe-

fabricantes
cialejñ= del cemento.

Sí %"piedra artificial.

S materfal Sebiento al mayor .
liados y alicatados.grSnadelaconstrucaon.

itpría metálica.gSSEi entarimadores y encera-

dores.
Pintores de brocha.
j-scayolistas.

SÍES* de saneamiento y fontanería.

Sieza de edificios y locales.
Instaladores electricistas.
Elación de calefacción, ventilación y

refrigeración.

Aislamientos de la construcción.

Manufacturas de vidrio soplado.

Decoradores de loza y cristal.
Comercio y manufactura vidrio plano

Mayoristas de loza, porcelana y cristal.
Fundición de hierro.
Fundición de metales no férreos.

Fabricación de envases y tapones.

Almacenistas de hierros.
Almacenistas de metales.
Almacenistas de aceros.
Almacenistas de tubería.
Recuperadores de chatarra.
Rótulos, precintos y fornituras.
Ascensores.
Fabricantes de muebles metálicos.
Fabricantes de camas y somiers.
Talleres auxiliares de mecanización.
FaDncación industrial auxiliar.
Metalistería.
Fabricaciones propias.
Fabricantes de orfebrería y similares.
Almacenistas de ferretería en su generali-

dad, fleje y alambre, herramientas eléc-
tricas, de mano y aparatos eléctricos de
uso doméstico.

(G. C—5.105-1)

Vistas las solicitudes de Convenios pre-
sentadas por las Agrupaciones de Contri-
buyentes que se expresarán, esta Direc-
ción General de Impuestos Indirectos, en
«so de las atribuciones que le resultan del
artículo 11, núms. 1, 2 y 3, de la Orden
ministerial de 3 de mayo de 1966, ha acor-
dado lo siguiente:

Primero. Se admiten a trámite las so-
licitudes de Convenios Fiscales para exac-wn del impuesto que se indica en el nú-
«r° Segundo", formuladas por lasAgrupaciones de Contribuyentes que se

Racionan en el número "Sexto" de este
«uerdo, radicadas en Madrid.
J*gundo- Todas las solicitudes de Con-«o comprendidas en este acuerdo se
fern nLr-mpuest0

' Pen'odo y ámbitootoñal siguientes:

ApeS^. General sobre el Tráfico de

Período: Año 1968.

JJ»»to territorial: Provincial.
oio»re/°»i uLa Pr°Puesta de cada Conve-
". que est5° rada por su Comisión Mix-
•I Ponent» í nteSrs«k por el Presidente,

*«« DiJ Io! Vocales títulares y s"-10? aT?**08 por la Inspección Re-
la, vL , puestos Indirectos de la
*4P0/ l0* contribuyentes, para re-
to v q

e,Spe
A
ctlvamente, a la Adminis-y a la Agrupación.

'to terrH^- c,ontribuyentes que en el
detone-: 1T mencionado, y en las

*c°aven7 * • Uadas Para ser incluidos
*! o úni^ TTZm como acuidad prin-

Asrun,
a corres Pondiente a alguna

solicitantes y no fi-

* solicitar" 0 prefntado por ella, po-
escri^ ,inclusión en el mismo
aX° Amfd0 al alegado de
al h« \u25a0

los días hábiles
' Sf. df este acuerdo

Loq e la Provincia.
4* de las A ôntribuyeiites integrados

!**«formÍTPaClones referidas, que

£?' ««STSS? deL Convenio so-
£? 0' ante J rfT su renuncia por
«£° *los dL ¿ egado de Hacienda,
¡ftSf*^«tíí há,biles siguiente *'•«Qm. de ,fe acuerdo en el Bole-ae 'a provincia.

En el caso de que a juicio de los facul-
tativos de la Corporación, los concursan-
tes propuestos padezcan defecto físico o
enfermedad que les impida deesmpeñar
normalmente el cargo, podrán someterse
a nuevo reconocimiento por otros dos mé-
dicos de su elección, y si hubiere discre-
pancia dé criterios entre unos y otros, la
Corporación pasará el asunto a informe

Si dentro del plazo indicado, y salvo
los casos de fuerza mayor, los propuestos

no presentaran su documentación, no po-

drán ser nombrados, y quedarán anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieran podido
incurrir por falsedad en la instancia pre-
sentada. En este caso el Tribunal formu-
lará propuesta adicional a favor de quien,
habiendo superado las pruebas de aptitud,
hubiera obtenido la mayor puntuación.

Los que tuvieran la condición de funcio-
narios públicos, estarán exentos de justi-

ficar documentalmente las condiciones y

requisitos, ya demostrados para obtener
su anterior nombramiento, debiendo Dre-

sentar certificación del organismo de que
dependan, acreditando su condición y

cuantas circunstancias consten en su Hoja
de Servicios

e) Certificación negativa de anteceden-
tes penales.

f) Certificación de adhesión al Movi-
miento Nacional, expedida por F. E. T. y

de las J. O. N. S. o Comandancia de la
Guardia Civil

:) Certificación de no padecer defecto
físico o enfermedad que le impida el nor-
mal ejercicio del cargo.

d) Certificación de buena conau--
pedida por la Alcaldía de su residencia ha-
bitual.

a) Certificación de nacimiento, que de-
berá estar legalizada en el caso de ser ex-
pedida fuera de la jurisdicción de la Au-
diencia Territorial de Madrid.

b) Declaración jurada de no hallarse
comprendido en ninguno de los casos .de
incapacidad comprendidos en el artículo
36 del Reglamento de Funcionarios de
Administración Local de 30 de mayo de
1952, y de no haber sido expulsado de nin-
gún empleo del Estado, Provincia, Muni-
cipio u Organismos autónomos de la Ad-
ministración.

Décima. —Los concursantes propuestos
para el nombramiento' de aportarán
ante la Corporación, dentro del plazo de
treinta días hábiles, a partir de la fecha de
calificación del último ejercicio, los docu-
mentos siguientes

¿i íleaase a conocimiento del Tribunal
que alguno de ios aspirantes ¿arece de los
requisitos exigidos en ¡a convocatoria, se
!e excluirá del concurso previa audiencia
del propio interesado, pasándose, en su
caso, el tanto de culpa a la jurisdicción
ordinaria si se apreciase inexactitud en la
declaración que formuló.

Novena. —Comenzadas las pruebas el
Tribunal podrá requerir en cualquier mo-
mento a los concursantes para que acre-
diten su identidad.

Quinta. —Cada miembro del Tribunal
calificará a los concursantes con puntua-
ciones de 0 a 10. La puntuación total será
el cociente de dividir la suma de puntos
por el número de componentes del Tri-
bunal, debiendo obtenerse un mínimo de
cinco puntos para ser propuesto.

Sexta.—Las decisiore- i¿. Tribunal se
adoptarán ->o: jiayoría de presentes, no
puliendo actuar sin la asistencia de más
de la mitad de sus miembros.

El ejercicio oral será público,
Séptima.—La Comisión Permanente

hará la designación en vista de la propues-
ta del Tribunal, que no comprenderá en
ningún caso número superior al de plazas
vacantes. A este efecto se considerarán
eliminados todos concursantes de califica-
ción inferior que excedan del número de
plazas, siendo nulo cualquier nombramien-
to a favor de los mismos.

Octava. —La fecha y lugar de las prue-
bas de aptitud se anunciará, al menos, con
quince días de antelación en el Boletín
Oficial de la provincia, después de trans-
curridos dos meses desde la publicación
de la convocatoria en este periódico ofi-
cial.

te á dicha publicación en el Boletín Ofi-
cíal citado.

Cuarta. Después de publicada la lista
de aspirantes admitidos y excluidos, se
nombrará el tribunal cuya composición se
hará pública en el Boletín Oficial de la
provincia.

Terminado el plazo de presentación ele
Instancias, se publicará la lista de aspi-
rantes admitidos y excluidos en el Bole-
tín Oficial de la provincia.

Los que consideren infundada su exclu-
sión podrán entablar recurso de reposi-
ción ante -esta Corporación en un plazo
de quince días, a contar desde el sigaien-

Los solicitantes deberán ser adictos al
Movimiento Nacional y no haber sido ex-
pulsados de ningún empleo del Estado,
Provincia, Municipio u Organismos autó-
nomos de la Administración.

Tercera. Las instancias para tomar par-
te en esta oposición se dirigirán al señor
Alcalde, reintegradas con póliza de tres

pesetas y timbre municipal de cuatro pe-
setas, y se presentarán en el Registro ge-
neral, en horas de diez a trece, durante un
plazo de treinta días hábiles, contados des-
de el siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el Boletín Oficial de la
provincia.

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo sexto del Reglamento General de
Oposiciones y Concursos de 10 de mayo
de 1957, bastará que los aspirantes mani-
fiesten en sus instancias, expresa y deta-
lladamente, que reúnen todas y cada una
de las condiciones exigidas, referidas siem-
pre a la fecha de la expiración del plazo
señalado para la presentación de instan-
cias.

7.a Tener dieciocho años de edad cum-
plidos y no exceder de cincuenta en la
fecha en que finalice el plazo de presen-
tación de instancias. El exceso del límite
máximo de edad señalado podrá compen-
sarse con los servicios computables pres-
tados anteriormente a la Administración
Local.

6.a Acreditar las condiciones, aptitud
y preparación específicas que se exigen en
esta convocatoria.

3. a Observar buena conducta
4.a Carecer de antecedentes penales
5.a No padecer enfermedad o defecto

físico que impida el normal ejercicio de
la fundón.

2.a No hallarse incurso en ninguno de
los casos indicados en el artículo 36 de
dicho Reglamento.

Las plazas a que se refiere esta convo-
catoria están dotadas con el sueldo base
anual de 23.000 pesetas, y el designado
para ocuparla disfrutará además quinque-
nios acumulativos del 10 por 100 del suel-
do consolidado, dos nagas extraordinarias
reglamentarias en c antía igual cada una
de ellas a la dozava parte de la suma de
los conceptos anteriores, Ayuda Familiar
en su caso y cuantos derechos le corres-
pondan con arreglo a las disposiciones le-
gales yacuerdos de la Corporación, por los
que se regirá igualmente en cuanto a si-
tuaciones, deberes y responsabilidades.

Segunda. A tenor de lo dispuesto en
el artículo 19 del Reglamento de Funcio-
narios de Administración Local, serán con-
diciones generales de capacidad para el
desempeño de la plaza que se convoca:

1.a Ser español

Confeccionistas mayoristas.
Fabricación y confección géneros punto,

Almacenistas regeneradores de trapos.

Almacenistas, y mayoristas de tejidos.
Confección de prendas uso interior de se-

ñora.

Cintería y pasamanería

Tratantes y comisionistas de ganado.
Mayoristas, comisionados y exportadores

de pescados.

Ámbito territorial: Local.
Tercero. La propuesta de cada Conve-

nio será elaborada por su Comisión Mix-
ta, que estará integrada por el Presidente,
el Ponente y los Vocales titulares y su-
plentes presentados por la Inspección Re-
gional de Impuestos Indirectos de la
Zona, y por los contribuyentes, para re-
presentar, respectivamente, a la Adminis-
tración y a la Agrupación.

Cuarto. Los contribuyentes que en el
ámbito territorial mencionado, y en las
condiciones adecuadas para ser incluidos
en Convenio, ejerzan como actividad prin-
cipal o única la correspondiente a alguna
de las Agrupaciones solicitantes y no fi-
guren en el censo presentado por ella, po-
drán solicitar su inclusión en el mismo
mediante escrito dirigido al Delegado de
Hacienda dentro de los diez días hábiles
siguientes al de inserción de este acuerdo
en el Boletín Oficial de la provincia.

Quinto. Los contribuyentes integrados
en una de las Agrupaciones referidas, que
no deseen formar parte del Convenio so-
licitado, harán constar su renuncia por
escrito, ante el Delegado de Hacienda,
dentro de los diez días hábiles siguientes
al de publicado este acuerdo en el Bole-
tín Oficial de la provincia.

Sexto. Las Agrupaciones cuyas solici-
tudes de Convenio quedan admitidas a
trámite en los términos que preceden son
las siguientes-

Período: Año 1968

Impuesto: General sobre el Tráfico de
las Empresas.

Primero. Se admiten a trámite las so-
licitudes de Convenios Fiscales para exac-
ción del impuesto que se indica en el nú-
mero "Segundo", formuladas por las
Agrupaciones de Contribuyentes que se
relacionan en el número "Sexto" de este
acuerdo, radicadas en Madrid.

Segundo. Todas las solicitudes de Con-
venio comprendidas en este acuerdo se
refieren al impuesto, período y ámbito
territorial siguientes:

vistas las solicitudes de Convenios pre-
sentadas por las Agrupaciones de Contri-
buyentes que se expresarán, esta Direc-
ción General de Impuestos Indirectos, en
uso de las atribuciones que le resultan del
artículo 11, núms. 1, 2 y 3, de la Orden
ministerial de 3 de mayo de 1966, ha acor-
dado lo siguiente:

LUNES 2 DE OCTUBRE

BASES

t.r;..

«nto

Confección lona y cáñamo y toldos.Confección sastrería a medida.
Modistería a medida.
Horticultura y jardinería.
Comerciantes mayoristas del sector de

electricidad.
Fabricantes de juguetes y artículos dedeporte.

(G. C—5.105-3)

MAJADAHONDA
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Convocatoria para la provisión de una pla-
za de encargado del agua y saneamien-
to y otra de barrendero.



Tercera.—La consignación del precio se
verificará ante la Magistratura dentro de
los tres días siguientes al de la aproba-
ción del remate.

Primera. —Se tomará como tipo de esta
segunda subasta la cantidad en que han
sido tasados los bienes, previa deducción
del 25 por 100, no admitiéndose postu-
ras que no cubran las dos terceras partes
de expresado tipo, y pudiendo hacerse el
remate a calidad de ceder a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consignar
previamente, én la mesa de la Magistra-
tura o establecimiento destinado al efec-
to, el 10 por 100 de la cantidad que sirve
de tipo.

Tasados pericialmente los descritos bie-
nes en la cantidad total de 15.000 pesetas.

Para el acto del remate se ha señalado
la audiencia del día 26 del próximo mes
de octubre y hora de las doce de su ma-
ñana, en el local de estas Magistraturas
de Trabajo, paseo del General Martínez
Campos, número 27, bajo las siguientes
condiciones:

Un televisor, marca "Philips", automá-
tico, de 23 pulgadas, con mueble. —Un
frigorífico, marca "Edesa", sin número vi-
sible.

guidos a instancia de Antonio Martín Mar-
tín, contra Antonio Cazorla Martín, so-
bre salarios, en los cuales en providencia
de esta fecha he acordado la venta en pú-
blica subasta, por segunda vez y término
de ocho días, de los bienes embargados a
dicho demandado, consistente en lo si-
guiente:

Madrid, 16 de septiembre de li
El Secretario, M.a del P. Heredero.!

(G. C—4.SJ

Por el presente anuncio se hace
para conocimiento de las personas a
favor hubieren derivado o derivaré 1

rechos del acto administrativo imjj
do y de quienes tuvieren interés d
en el mantenimiento del mismo, qu
don Eusebio Dávila Gordo se ha]
puesto recurso contencioso-adminislj
sobre desestimación, por silencio adi
trativo, del Excmo Ayuntamiento di
drid de recurso de reposición conti
creto del limo, señor Gerente mun
de Urbanismo, dictado en expedien
bre nulidad de actuaciones y valoi
de finca expropiada con el núm. 1
Polígono Catastral 4, del polígono
minado "Poblado C de Carabanj
pleito al que ha correspondido el r¡

ro 334 de 1967.

Providencia del día 16 de septi
de 1967.

Para que sirva de emplazamiento a las
personas que se relacionan, con arreglo
a los artículos 60 y 64, en relación con los
29 y 30, de la ley Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, y
con la prevención de que si no compa-
recieren ante esta Sala dentro de los tér-
minos expresados en el artículo 66 de la
misma les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho, se hace público,
en cumplimiento de providencias dicta-
das en las fechas que se indican.

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 5

Dios guarde a V. muchos años.
a de de 196...—EJ Al-

calde-Presidente del Ayuntamiento (Fir-
mado).

(G. C—5.047)

Queda enterado de la responsabilidad enque incurren si se apreciasen inexactitud
o falsedad en la presente declaración.—Se
acompaña justificante de haber ingresado
en la Depositaría de Fondos de la Corpo-
ración el importe de los derechos del con-
curso.

limo. Sr
El que suscribe , de años de

edad, residente , con domicilio en la
calle o plaza de , solicita de V. I. se
digne admitirle al concurso anunciado porese Ayuntamiento en el Boletín Oficial
de la provincia el día de de

para la provisión de plaza...
de con sujeción a las bases corres-
pondientes.—Y de conformidad con lo dis-
puesto en la base tercera, declara bajo su
responsabilidad que reúne todos y cada
uno de los requisitos y condiciones exigi-
das en la convocatoria, que son las si-
guientes: Nació en el día de

de , no se halla incurso en nin-
guno de los casos enumerados en el ar-
tículo 36 del Reglamento de 30 de mayo
de 1952, observa buena conducta, carece
de antecedentes penales, no padece enfer-
medad ni defecto que le impida el normal
ejercicio de la función, es adicto al Movi-
miento Nacional y no ha sido expulsado
de ningún empleo del Estado, Provincia,
Municipio u Organismos autónomos de la
Administración.

(O.—70.780)

Por el presente anuncio se hace i
para conocimiento de las personas ai
favor hubieren derivado o derivare!
rechos del acto administrativo imp^
do y de quienes tuvieren interés dij
en el mantenimiento del mismo, qul
el Letrado don Luis Butraguero Rana
ha interpuesto recurso contencioso-á
nistrativo sobre revocación de fallí
Tribunal Económico Administrativo 1
vincial de Madrid de 16 de junio de ]
que resolvió reclamación núm. 2.36
1966, promovida contra liquidación j
ticada por el impuesto sobre los R<
mientos del Trabajo Personal, corres
diente al ejercicio de 1960, pleito al
ha correspondido el núm. 341 de 196j

Madrid, 16 de septiembre de 19Í
El Secretario, M.a del P. Heredero. '

(G. C—4.99

Providencia del día 16 de septi
de 1967.

Electoral
Juntas Municipales del Censo

iOOO=

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS IUDICIAI

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del tnismo, que por
don Antonio Palacios Ortiz se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo
sobre revocación de fallo del Tribunal
Económico Administrativo Provincial de
Madrid de 12 de mayo de 1967, que re-
solvió reclamación núm. 192 de 1966, pro-
movida contra liquidación practicada en
el expediente núm. 15.316 de 1965 por el
Excmo. Ayuntamiento de Madrid, por el
concepto de Solares Edificados y sin Edi-
ficar, sobre la finca núm. 17 de la calle
del Espino, de Madrid, pleito al que ha
correspondido el núm. 381 de 1967.

(G. c—4.988)

Madrid, 16 de septiembre de 1967 —El Secretario, M.a del P. Heredero.

Providencia del día 16 de septiembre
de 1967.

Relación de los Colegios Electorales de-signados por los Municipios que se ex-
presan para la votación que ha de cele-brarse el día 10 de octubre para la elec-ción de Procuradores en Cortes por repre-
sentación familiar.

MECO
Sección única. — Edificio del Ayunta-

miento. Oficina de Hermandad Sindical.
Meco, a 6 de septiembre de 1967.—Vis-

to bueno: El Presidente (Firmado).
(G. C—6.177) (X.—4.605)

de Madrid

1

<—' OOO- > , ,
Magistratura de Trabajo número 4

Madrid, 10 de septiembre de 1967El Secretario (Firmado). — Visto bueno:El Magistrado de Trabajo, Rafael Martí-nez Emperador.

El ilustrísimo señor don Rafael Martínez
Emperador, Magistrado de Trabajo nú-
mero 5 de Madrid y su provincia
Hace saber: Que en expediente seguido

ante esta Magistratura de Trabajo, bajo
el número 1.068 a 1.074 de 1967, a ins-
tancia de Luis Fernández Díaz y otros,
contra "Talleres Roval, S, A.", sobre eje-
cución de conciliación, se sacan a la ven-
ta en pública subasta, por primera vez, los
bienes embargados siguientes:

Tres fresadoras, marca "Fexac", tipo U.,
con motor acoplado de dos HP., aparato
vertical y accesorios normales, tasadas en
180.000 pesetas.

Una talladora de piñones cónicos, mar-
ca "Garin", modelo A-3, con motor eléc-
trico acoplado de un HP. y motor refri-
gerador con sus accesorios normales, ta-
sada en 50.000 pesetas.

Un torno rápido, marca "Zubal", de
750 milímetros entre puntos, tasado en
40.000 pesetas.

Lo que hace un total de 270.000 pesetas. La subasta se celebrará en la Sala de
audiencia de esta Magistratura, sita en
General Martínez Campos, 27, el próximo
día 16 de octubre, a las doce de la maña-
na; y se previene: Que el tipo de la su-
basta será el precio de la tasación; que
no se admitirán posturas que no cubran
los dos tercios de dicho tipo; que para
tomar parte en la subasta deberán los li-
citadores consignar previamente el 10 por
100, por lo menos, del precio de la tasa-
ción, y que los bienes embargados se en-
cuentran depositados en los locales de laempresa, Andrés Ripoll, 3, en poder de su
depositario don Ildefonso Rodríguez Val-
verde.

EDICTO
Don Blas Oliet Gil, Magistrado de Traba-jo número 4 de Madrid y su provincia.

Hago saber: Que en dicha Magistratura
penden autos número 1.067 de 1966, se-

Don Miguel Granados López, Magist

Juez de primera instancia número

EDICTO

Decano, de esta capital
Hago saber: Que en los autos de H

ejecutivo, hoy en trámite de ejecucioi
sentencia por la vía de apremio, q«l

siguen en este Juzgado con el númeroj
trocientos treinta y cinco de mil nj
cientos sesenta y seis, a instancia deij
curador don Vicente Olivares Navarra
nombre y representación de don Eral
co Lafuente Alonso, como esposo y rg
sentante legal de doña Catalina ArJf^
so, contra doña Circuncisión yu1?
Parras, sobre reclamación de cantmaq(C—29.571)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyofavor hubieren derivado o derivaren de-rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directoen el mantenimiento del mismo, que por
"Inmobiliaria Vema, S. A." se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativosobre revocación de acuerdo de la Comi-
sión de Planeamiento y Coordinación del
Área Metropolitana de Madrid de 21 dejunio de 1967, que desestimó recurso dealzada promovido-contra acuerdo del ilus-
trisimo señor Delegado de Obras y Servi-
cios Urbanos del Excmo. Ayuntamiento
de Madrid de 20 de septiembre de 1965,
que impuso multa, en cuantía de 50.000
pesetas, por infracción urbanística, plei-

Providencia del día 16 de septiembre
de 1967.
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de Madrid
Magistratura de Trabajo número 8 to al que ha correspondido el mí,

de 1967. m
Madrid, 16 de septiembre de ]

El Secretario, M.a del P. Heredero
(G. C.—4|

oOo=

Modelo de instancia

EDICTO

JUZGADO NUMERO 1

cédula de notificación y citación

Madrid, 16 de septiembre de 1]
El Secretario, M.a del P. Heredero

(G. C.-4.'s

Providencia del día 16 de senrii
de 1967. m,

Por el presente anuncio se hace ipara conocimiento de las personas a"favor hubieren derivado o derivare]
rechos del acto administrativo impjdo y de quienes tuvieren interés dien el mantenimiento del mismo, qJ
don Eustasio Martín López se ha 1
puesto recurso contencioso-administisobre revocación de acuerdo del j]
Provincial de Madrid de 19 de ata
1967, que fijó el justiprecio a la findmero 17 del grupo cuarto de "Obras dlaces Ferroviarios de Madrid-EstacidClasificación de Vicálvaro", y del |
do del mismo Organismo de 30 del
último, que desestimó recurso de ri
ción promovido contra el anterior, 1
al que ha correspondido el núm 3¿
1967. ' 1

del Colegio de Médicos, a efectos de ul-
terior reconocimiento por los colegiados
que designe, si procediere. Los dictámenes
emitidos se elevarán a la Corporación, que
decidirá sobre el nombramiento o exclu-
sión de los aspirantes afectados, comuni-
cándolo, en este último caso, al Tribunal
para que formule nueva propuesta si hu-biera concursantes aprobados;

Undécima.—El plazo para tomar pose-
sión los nombrados será de treinta días
hábiles, a contar desde el siguiente al de
la notificación del acuerdo al interesado,
entendiéndose que si no lo hicieren dentrode este plazo sin causa justificada, renun-cia a su empleo.

Duodécima.—Se faculta al señor Alcal-de para la admisión o exclusión de soli-
citantes, nombramiento del Tribunal y re-
solución de cuantas incidencias se deriven
de la tramitación de este concurso hasta
la entrega del expediente al Tribunal.

Decimocuarta.—En lo no previsto en
estas bases regirán el Reglamento sobrerégimen general de oposiciones y concur-
sos de Funcionarios públicos de 10 de
mayo de 1957, Reglamento de Funciona-
rios de Administración Local, de Régimen
Interior y demás disposiciones legales apli-
cables.

3.° Operaciones elementales de arit-mética.

Decimoquinta.—Las pruebas de aptitud
se compondrán de tres ejercicios.

1.° Escritura al dictado de un párrafo
de cualquier obra que decida el Tribunal.

2." Cualquier prueba de aptitud, en re-lación con la plaza solicitada, a juicio delTribunal.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y con el fin de que
sirva de citación en legal forma a José
Paredes Alpuente y al representante le-
gal de la empresa "Construcciones Fregan,
Sociedad Limitada", expido la presen, que
firmo en Madrid, a 23 de agosto de 1967.
El Secretario, P. H. (Firmado).

(B.—2.624)

En los autos seguidos ante esta Magis-
tratura de Trabajo número ocho de esta
capital y su provincia, bajo el número
1.102/67, sobre despido, a instancia de Jo-
sé Paredes Alpuente, contra la empresa
Construcciones Fregan, S. L.", por provi-
dencia de esta fecha se ha señalado la au-
diencia del día 5 de octubre próximo, a
las diez treinta de su mañana, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, emplazando a las ci-
tadas partes, cuyos domicilios se descono-
cen, para que comparezcan ante esta Ma-
gistratura, sita en el paseo de Martínez
Campos, núm. 27, el día y hora antes in-
dicados, debiendo concurrir con los me-
dios de prueba de que intenten valerse,
haciéndose saber a la demandada que obra
a su disposición en la Secretaría de esta
Magistratura copia simple de la demanda
y deberá prestar confesión judicial sobre
las posiciones que se le formulen, y a am-
bas que los actos no podrán suspenderse
por falta injustificada de asistencia de
parte.

Sala Primera de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia

Territorial de Madrid

Dado en Madrid, a 19 de septiembre de
1967.—El Secretario (Firmado).—El Ma-
gistrado de Trabajo, Blas Oliet Gil.

(C—29.574)

•

Los bienes a que se refiere el presente
edicto se encuentran sitos en Madrid,
plaza de Serafín de Asis, número 1, do-
micilio del demandado don Antonio Ca-
zorla Martín, siendo el depositario de los
mismos doña Dolores Martín Cazorla, con
domicilio en el indicado, a la que podrán
dirigirse los licitadores que deseen asistir
a la subasta para su examen si así lo es-
timan conveniente.



Se previene a los licitadores: Que la
furgoneta indicada sale a subasta sin su-
jeción a tipo; que para tomar parte en la
misma será requisito previo depositar en
la mesa del Juzgado o establecimiento pú-
blico destinado al efecto el diez por cien-
to del tipo de la segunda subasta, que lo
fue con la rebaja del veinticinco por cien-
to del de tasación; que la furgoneta in-
dicada se encuentra depositada en poder
de don José Luis Rodríguez Moreno San-
tamaría, vecino de Sevilla, carretera deSu Eminencia, sin número, donde podrá
ser examinada por quien desee interveniren el remate.

Dado en Madrid, a veintitrés de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y sie-
te.—El Secretario (Firmado).—El Magis-
trado-Juez de primera instancia, Agustín
Muñoz Alvarez.

(A.—48.209)

Dado en Madrid, a veintitrés de febre-
ro de mil novecientos sesenta y siete.—
El Secretario, José de Molinuevo. —El Juez
de primera instancia, Miguel Granados.

(A.—48.192)

JUZGADO NUMERO 1
EDICTO

Se hace público el fallecimiento sin tes-
tar de don Gabriel Rubio Torres, hijo de
Antonio y de Carmen, natural de Cádiz,
vecino de Madrid, el día treinta de agos-
to de mil novecientos sesenta y seis, en
estado de casado con doña Josefa Ruiz
Mazo, sin dejar sucesión ni ascendientes,
sobreviviéndole únicamente una sobrina
llamada doña Mana del Carmen Rubio
Guerrero, hija del hermano del causante
que le premurió, don Antonio Rubio To-
rres; y se llama a los que se crean con
igual o mejor derecho a la herencia de
aquél que doña María del Carmen Rubio
Guerrero, a fin de que dentro del plazo
de treinta días comparezcan ante este
Juzgado de primera instancia número uno,
Decano de esta capital, sito en la calle
del General Castaños, número uno, a re-
clamarlo.

Una enciclopedia, compuesta de dos to-
mos "Gran Enciclopedia del Mundo": seis
mil pesetas.

Un espejo de luna, de 2 por 1,15 me-
tros, con marco: dos mil pesetas.

Total: setenta y dos mil pesetas.

Un frigorífico, "G. E. E.", modelo gran-
de, de 250 litros: seis mil pesetas.

Dos butacas de madera, forradas en
skay color verde: dos mil pesetas.

Una cabeza disecada, de venado: mil
pesetas.

Un reloj dg sobremesa, de madera: mil
pesetas.

Un televisor, marca "Sylvania", de 23
pulgadas: once mil pesetas.

Un juego de sobremesa, compuesto por
un reloj y dos jarroncitos de porcelana:
tres mil pesetas,

Dos lámparas de madera, formando ga-
jos: mil pesetas.

Dos lámparas de mesa, una de pie, de
madera, y otra de metal, con pantalla una
de tela y otra de cartiluna: dos mil pese-
tas.

Ocho sillas tipo funcional, tapizado su
asiento en skay color verde: cuatro mil
pesetas.

Una mesita de centro, con cuatro ban-
quetas adosadas, con asientos goma-es-
puma: tres mil pesetas.

Un tresillo, compuesto de sofá de tres
cuerpos y dos sillones, tapizados en skay
color verde: seis mil pesetas.

Un sofá cama, armazón de madera: tres
mil pesetas.

Una mesa de comedor, para ocho cu-
biertos, de madera barnizada: tres mil pe-
setas.

Un aparato tocadiscos, mueble, marca
"Koliter", con aparato de radio acoplado,
stereo: diez mil pesetas.

Primera. Tercera parte indivisa de una
casa en San Martín de Valdeiglesias, pla-
za Real, número tres, antes plaza de la
Constitución, compuesta de planta baja,
principal doblado, bodega con otras de-
pendencias, cobertizo con cuadra corral a
la derecha, y en esta parte entrada acce-
soria por la calle de los Cuarteles, tenien-
do además otras dos entradas para la tien-
da, por la referida plaza y por la travesía
del Comercio. Tiene una extensión de
trescientos veintiún metros cuadrados y
sesenta y cuatro decímetros, también cua-
drados. Tiene empotrada en su bodega 20
tinajas, en las que caben 1.635 arrobas de
líquido. Linda: derecha, entrando, o Este,
casa de herederos de Ramona Cámara y
bodega de Rafael Moya; izquierda, Po-
niente, travesía del Comercio, y espalda
o Norte, casa de Benito Barcena y Manuel
Ocaña. Se halla inscrita en el Registro de
la Propiedad de San Martín de Valdeigle-
sias, doscientos veinte, libro sesenta y cua-
tro, folio doscientos treinta y nueve, fin-
ca cuatro mil setecientos cincuenta y seis
quintuplicado, inscripción tercera.—Valo-
rada en cien mil pesetas.
[ Segunda. Una tierra en término de
pan Martín de Valdeiglesias, en la "Fuen-te del Sapo", de noventa y seis áreas, cinfcuenta y nueve centiáreas y cincuenta
teentímetros cuadrados. Linda: al Norte,
pinca adjudicada a don Domingo ManuelPurpegui Parras, teniendo actualmente

imas tres mil cepas de viña. Se halla ins-crita en el Registro de la Propiedad dem Martín de Valdeiglesias, en el tomo
[oscientos sesenta y cuatro, libro óchen-la y uno, folio doscientos tres vuelto, fin-a ocho mil seiscientos quince, inscrip-aon pnmera.-^Valorada en setenta y cin-

\u25a0o mil pesetas.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamente,
una cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo del valor de los bienes
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con ocho días
de antelación por lo menos al señalado
para la subasta, se expide el presente, que
firmo en Madrid, a veintiséis de septiem-
bre de mil novecientos sesenta y siete. —\u25a0

El Secretario (Firmado). —Visto bueno: El
Magistrado-Juez (Firmado).

(A,—48.202)

No se admitirá postura que no cubra
las dos terceras partes del avalúo.

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero.

Jervira de tipo para esta primera su-
almL fntldad que respectivamente sealora cada una de dichas fincas, y no se
futirán posturas que no cubran las dos•rceras Partes del avalúo.

Que para tomar parte en la subasta de-
ts pnc<?nsi Snar previamente los licitado-
iiráfe S esa del Juzgado o estableci-¡mnriLPUbl1^ 0 destinado al efecto, una¡noad igual al diez por ciento del pre-
lyo rPnUe' las fincas salen a subast, siny

° re<Ju'sito no serán admitidos.

Y que la consignación del precio en que
sean rematados, descontado lo que se de-
posite para tomar parte en la subasta, de-
berá verificarse dentro de los tres días
siguientes al de la aprobación del remate.

(A.—48.215)

Dado en Madrid, a veintinueve de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y sie-
te.—El Secretario (Firmado).—El Juez de
primera instancia (Firmado).

Lo que se hace público por medio dé
presente, advirtiéndose:

Que dichos bienes salen a pública su-
basta en un solo lote y por la cantidad
de ciento quince mil pesetas, en que han
sido valorados, sin que se admitan postu-
ras que no cubran las dos terceras par-
tes de su valoración.

Que para tomar parte en la subasta
habrán de consignar previamente los li-
citadores, sobre la mesa del Juzgado o
establecimiento público destinado al efec-
to (Caja General de Depósitos), una canti-
dad igual al diez por ciento en efectivo
metálico de las ciento quince mil pese-
tas, precio de tasación, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Que el remate puede hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

EDICTO
En los autos de juicio ejecutivo que se

tramitan en este Juzgado de primera ins-
tancia número diez de Madrid (General
Castaños, uno), a instancia del Procura-dor señor Rodríguez Manteóla, en repre-
sentación de don Enrique Martínez Se-rrano, contra "S. A, Accesorios Industria-
les", sobre reclamación de cantidad, por
providencia de esta fecha, a instancia de
la parte actora, se ha acordado sacar a la
venta en pública subaste, por primera vez
y término de ocho días, lo siguiente:

Un semi-remolque para el transporte de
postes, con grúa acoplada, número de cha-
sis 0/437, marca "Saicar". Valorado en la
cantidad de setenta y cinco mil pesetas.

Un remolque basculante, para seis mil
kilogramos de carga, marca "Saicar", mo-
delo 24 AMB. Valorado en cuarenta mil
pesetas.

Para su remate se ha señalado el día
treinta y uno de octubre próximo, a las
once horas, en la Sala de audiencia de
este Juzgado.

EDICTO
En virtud de lo acordado en providen-

cia de este día por el ilustrísúno señor
Magistrado-Juez del Juzgado de primera
instancia numero tres de los de esta ca-
pital, en expediente sobre declaración de
herederos abintestato de don José Ra-
miro Pita Montero, nacido en Somozas
(La Coruña) el día trece de abril de mil
novecientos dos, hijo de don Nicolás v
de doña Generosa, que falleció en Madrid
el día veintiueve de julio de mil nove-
cientos cincuenta y seis en estado de ca-
sado con doña María Jesusa López Ro-
dríguez, se anuncia la muerte sin testar
de dicho causante, y que su herencia es
reclamada por su mencionada viuda, por
el hermano de doble vínculo de aquél,
don Modesto Pita Montero, por sus so-
brinos don Vicente José, don Nicasio, doña
Mercedes, don José Antonio, don Ar-
turo, doña María Sagrario, don Enrique
Cesáreo, don Segundo Manuel y don Elias
Castro Pita, en representación de su ma-
dre doña Encarnación Pita Montero, her-
mana de doble vínculo de dicho causante,
que le premurió, y por don José Martínez
Castro, don Adolfo y doña María del Sa-
grario Castro Pita, el primero hijo legí-
timo y los otros dos naturales de doña
Modesta Castro Pita, en representación
de éste, sobrina también del repetido cau-
sante, que le premurió, hija legítima de
aludida doña Encarnación Pita; y se llama
a los que se crean con igual o mejor de-
recho para que comparezcan ante este
Juzgado a reclamarlo, dentro de treinta
días, a contar del siguiente a la publica-
ción de este edicto, apercibidos de que
si no lo verifican les parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

(A.—48.201)

Madrid, once de septiembre de mil no-
vecientos sesenta y siete. —El Secretario
(Firmado). —El Magistrado-Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Tercera

\u25a0 ceLr f!mate podrá hacerse a calidad
entura n

Cero- Se hace c°nstar que la
la cer 4Ue S-^e 4e base a la ejecución

!Sistra£ rT°n exPedida por el señorSs tíhLdeja donde cons-
tarán dP IPropiedad de los bienes
zgado n

fiest0 en la Secretaría del
"enesWc que Puedan examinarlos

5!611 Í°mar Tte en el remate,
krán conL 3 maS «ue los licitadores
,dfán dínSí?" 86 -Con ellos y que noecno a exigir ningunos otros.

EDICTO

Don José María Gómez de la Barcena y
López, Magistrado-Juez de primera ins-
tancia del número dieciséis de esta ca-
pital, por prórroga de jurisdicción

Por el presente hago saber: Que en este
Juzgado de mi cargo se tramita juicio eje-
cutivo promovido por "Financiera Inter-
continental, S, A.", contra don Ángel Si-
són Adán, sobre reclamación de cantidad,
en cuyos autos, por providencia de este
día, he acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta, por primera vez, término de
veinte días y por el tipo de veintidós mil
pesetas en que pericialmente ha sido ta-
sado, el vehículo embargado al deudor,
marca "Citroén", matrícula M-447.084,
con motor 2035009609, de dos cilindros,
de 3,90 potencia en HP, tipo furgoneta,
bastidor 2003061204, y que figura inscri-
to a su nombre en la Jefatura de Tráfi-
co de esta provincia; habiéndose señalado
para el acto del remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, Ge-
neral Castaños, número uno, segundo, el
día treinta y uno de octubre próximo, a
las once horas, bajo las condiciones que
se establecen siguientes:

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el señor Ma-
gistrado-Juez de primera instancia núme-
mero trece de esta capital, en providen-
cia de esta fecha dictada en el juicio eje-
cutivo promovido por "Promociones y Fi-
nanzas, S. A.", representada por el Pro-
curador señor Rodríguez González, contra
don José González Maganto, se anuncia a
la venta en pública subasta, por primera
vez, por quiebra del anterior y término
de ocho días, de los bienes embargados al
demandado que se reseñarán; cuyo remate
tendrá lugar en este Juzgado de primera
instancia número trece, sito en la calle
del General Castaños, número uno, pri-
mero, el día dieciocho de octubre próxi-
mo, a las once treinta horas.

Hago saber: Que en los autos ejecuti-
vos que en este Juzgado se siguen con el
número cuatrocientos treinta y uno de mil
novecientos sesenta y cinco, instados por

el Procurador señor Olivares, en nombre
de "Difusión Industrial y del Automóvil
por el Crédito, S. A.", contra don Fernan-
do Soriano Vélez, he acordado sacar a la
venta en pública subasta, por tercera vez
y sin sujeción a tipo, lo siguiente:

Una furgoneta, marca "Renault", ma-
trícula SE-82.267, en buen estado, tasa-

da pericialmente en cincuenta mil pesetas.
Para el acto del remate se ha señalado

la audiencia del día veinticuatro de no-
viembre próximo y hora de las doce de su
mañana, en este Juzgado de primera ins-
tancia número nueve, sito en calle Gene-
ral Castaños, número uno.

EDICTO

Don Agustín Muñoz Alvarez, Magistrado-
Juez de primera inlstancia del número
nueve de Madrid.

s . Cuarta
ri'ráSenuevÍ erie;n vdos. Po^as iguales, se
*antes vi

llcltacion entre los dos re-
ifi^rAa i!3 del precio se
aP">bación H^° díaS siSuientes al de
1

° grava™ rem ate. Y que las car-
ltes- si wTkS anteriores y los prefe-
a«°ra rlri lere< al créd¡t0 de la par-
eóse q,™ n,uaTan subsistentes, enten-
!da subroMrti rematante los acepta V

mismos <?£ fR ?a responsabilidad de
d¿

™
destinarse a su extinción

íad rem ate.

'ecientos Ve¿S dÓS de septiembre de mil

Bienes objeto de subasta
Un mueble funcional de madera polies-

ter, formado por cuatro elementos o mue-
bles únicos, con cinco departamentos, con
puertas y seis entrepaños, barnizado en
color nogal: ocho mil pesetas.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo,
pudiendo hacerse a calidad de ceder el
remate a un tercero.

Segunda
Para tomar parte en la subasta deberán

consignar previamente los licitadores, en
la mesa del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, el diez por ciento
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Fincas

JUZGADO NUMERO 10

JUZGADO NUMERO 3

Condiciones de la subasta

Condiciones
Primera

JUZGADO NUMERO 16

Segunda

JUZGADO NUMERO 13
EDICTO

JUZGADO NUMERO 9

Primera

(A.—48.207)

acordado por providencia de esta fecha
sacar a la venta en pública subasta, por

término de veinte días de antelación v
recio de sus respectivas tasaciones, los

bienes inmuebles embargados a dicha de-
mandada, que se describen a continua-
ción, cuya subasta se celebrará doble v
simultáneamente ante este Juzgado, sito
en la casa número uno de la calle del Ge-
neral Castaños, de esta capital, y en el de
igual clase de San Martín de Valdeigle-
slas el día diez de noviembre próximo y

hora de las once, bajo las condiciones que
se expresarán.

7

Juez de primera instancia, Miguel Grana-dos.
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efectivo del tipo de venta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

tidós en la Calle del General Castaños, nú-
mero uno, piso primero, se ha señalado
la hora de once de la mañana del día
diez de noviembre próximo, bajo las con-
diciones siguientes:

_ Dado en Madrid, a veintisiete de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y sie-
te.—El Secretario (Firmado). —El Magis-
trado-Juez, José María Gómez de la Bar-
cena y López.

Que el bien que se subasta se encuen-
tra en poder del deudor, con domicilio en
Mejorada del Campo, calle de Procesiones,
número diez. Servirá de tipo para esta primera su-

basta la suma de seis millones ciento cua-
renta y cinco mil pesetas, fijada a tal fin
en la escritura de préstamo, sin que sea
admisible postura alguna que no cubra
las dos terceras partes de dicho tipo.

Segunda

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitadores
el diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

proindiviso de un parral, en el brazal de
los "Baños", con riego de la fuente de Al-
caudique, del término de Berja, conocido
por el "Cercado de Benejí". Que linda:
Levante, herederos de don Antonio To-
rres, los de don Pedro Joya y don José
Bonilla; Sur, con la "Rambla de Benejí";
Oeste, con la carretera de Adra a Ugijar,
y Norte, camino. Cabe una hectárea, no-
venta y seis áreas y cincuenta y seis cen-
tiáreas. Inscrita al folio ciento treinta y
ocho del libro ciento cincuenta y seis de
Berja, finca número siete mil seiscientos
ocho, inscripción sexta.

Para cuya subasta, que se celebrará do-
ble y simultáneamente ante este Juzgado
de primera instancia número veinte de
Madrid, sito en la calle del General Casta-
ños, número uno, piso tercero, y ante el
Juzgado de igual clase de Berja, se ha
señalado la hora de doce de la mañana
del día veintiocho de noviembre próximo,
bajo las condiciones siguientes:

leído los autos de juicio verbal de fenque anteceden, seguidos entre Dar**la una, el Ministerio Fiscal en ? *tación de la acción pública, y S"?nunciante la Comisaría de P 0 1W~T° d*
denunciado Tomás Díaz Cardini 2 ConiQ
tanciado en autos, por supuesta* S2°?embriaguez y escándalo. *Fallo: Que debo de condenar v ,- ,
no a Tomás Díaz Cardini aToo no

nde"
de multa, reprensión privada y £?*las costas del juicio.

y pa§0
Así por esta mi sentencia la nrmi„„ •mando y firmo. - José María K0-man (Rubricado.) - Publicadaen d ¿*

mo día de su fecha. el H
Y para su publicación en el Rm„ J

Oficial de la provincia, para que "Í3de notificación en forma de senTenc TÍcondenado que se encuentra en ¡JZ?
paradero, expido la presente en AfadraS23 de agosto de 1967. Q,1

Tercera

Los títulos de propiedad de los bienes
estarán de manifiesto en la Secretaría de
éste Juzgado, para que puedan examinar-
los los que quieran tomar parte en la su-
basta, previniéndose además a los licita-
dores que deberán conformarse con ellos
y que nó tendrán derecho a exigir ningu-
nos otros.

Servirá de tipo para esta segunda su-
basta la cantidad de ciento noventa y seis
mil ochocientas setenta y cinco pesetas,
sin que sea admisible postura alguna que
no cubra las dos terceras partes de dicho
tipo.

Segunda
Para tomar parte en la subasta deberán

consignar previamente los licitadores el
diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Cuarta

Que tal subasta se celebrará doble y si-
multáneamente ante este Juzgado y el de
igual clase que corresponda de La Coruña,
y que si se Mecieren dos posturas igua-
les, se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes.

Las cargas anteriores y las preferentes,
si las hubiere al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del re-,
mate.

Quinta
Que las cargas anteriores y las prefe-

rentes, si las hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes y el rematante
las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a veinticinco de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y sie-
te.—El Secretario, P. S, (Firmado). —El
Magistrado-Juez, Francisco García Ro-
sado.(A.—48.210)

Dado en Madrid, a veinticinco de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y sie-
te.—El Secretario (Firmado).—El Juez de
primera instancia (Firmado).

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho de
esta capital, en providencia dictada en el
día de hoy, en expediente sobre declara-
ción de herederos abintestato, se anun-
cia la muerte sin testar de don Juan An-
tonio Campos López, natural de Ribera
del Fresno (Badajoz), hijo de Domingo y
María, que nació el día cinco de mil ocho-
cientos noventa y cuatro, y falleció en esta
capital, el día seis de noviembre de mil
novecientos sesenta y seis, sin haber de-
jado ascendientes ni descendientes de nin-
guna clase, y en estado de viudo de doña
Valentina Vacas González, habiendo com-
parecido a reclamar su herencia sus tres
hermanos de doble vínculo llamados doña
Verónica, doña Jacinta y don José María
Santiago Campos López y se llama a los
que se crean con igual o mejor derecho
para que comparezcan a reclamarlo, den-
tro de treinta días, ante dicho Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, parándoles en otro caso el per-
juicio a que haya lugar en derecho si no
lo verifican.

(A.—48.216)

Dado en Madrid, a veintiséis de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y sie-
te.—Matías Malpica.—Ante mí: José A.
Enrech. (Rubricados.)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a veintiséis de septiem-
bre de mil novecientos sesenta y siete.—
El Secretario, José A. Enrech. —Visto bue-
no: El Juez de primera instancia, Matías
Malpica.

Los títulos, suplidos por certificación
del Registro, estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, para que pue-
dan examinarlos los licitadores, previnién-
dose que deberán conformarse con ellos,
sin tener derecho a exigir ningunos otros.

Cuarta

Quinta
Si se hiciesen dos posturas iguales se

abrirá nueva licitación entre los dos re-
matantes.

(A.—48.212)
Y por el presente se llama a los que

se crean con igual o mejor derecho a la
herencia, para que comparezcan a recla-
marlo ante este Juzgado dentro del plazo
de treinta días, a partir de los edictos.

Dado en Madrid, a veintitrés de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y sie-
te.—M. Malpica.—El Secretario, José A.
Enrech. (Rubricados.)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a veintitrés de septiem-
bre de mil novecientos sesenta y siete.—El
Secretario, José A. Enrech.—Visto bueno:
El Juez de primera instancia, M. Malpica.

(A.—48.205)

edicto
Don Matías Malpica González-Hipe, Ma-

gistrado-Juez de primera instancia nú-
mero veinte de esta capital.
Hace saber: Que en este Juzgado y con

el número ciento sesenta y cinco de mil
novecientos sesenta y siete, se tramita ex-
pediente sobre declaración de herederos
abintestato de doña Victoriana García
Martín, nacida el veintitrés de marzo de
mil novecientos cinco, en Vizmanos (So-
ria), hija de Toribio y Úrsula, que falleció
en esta capital el doce de febrero del año
actual, sin haber otorgado testamento, en
estado de soltera y sin dejar descendien-
tes ni ascendientes de ninguna clase, re-
clamando la herencia sus dos hermanas de
doble vínculo doña Angela y doña Floren-
cía García Martín.

JUZGADO NUMERO 25
En los autos de juicio verbal de faltas

número 875 de 1967, seguido en este Juz-
gado por lesiones, a virtud de denuncia
de Ricardo Sanz Arias, contra José Ig-
nacio de Ana Ballesteros, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del tenor literal siguiente:

Sentencia. — En Madrid, a 30 de agos-
to de 1967. — El señor don José María
San Román Mato, Juez municipal núm. 25
de los de Madrid, habiendo visto y leído
los autos de juicio verbal de faltas que
anteceden, seguidos entre partes: de la
una, el Ministerio Fiscal en representa-
ción de la acción pública, y como denun-
ciante Ricardo Sanz Arias y como denun-
ciado José Ignacio de Ana Ballesteros,
circunstanciados en autos, por supuesta
falta de lesiones y malos tratos.

Fallo: Que debo de condenar.y conde-
no a José Ignacio de Ana Ballesteros a
quince días de arresto, que indemnice a
Ricardo Sanz en 300 pesetas y pago de
las costes del juicio.

Así por esta mi sentencia la pronuncio,
mando y firmo. — José María San Ro-
mán. (Rubricado.). — Publicada en el
mismo día de su fecha.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, para que sirva de
notificación en forma de sentencia al con-
denado que se encuentra en ignorado pa-
radero, expido la presente en Madrid, a
30 de agosto de 1967.

(B.—2.428)

Número 376 de 1966.—Fallo: Que debí
condenar y condeno a Joaquín Fraile Es
cribano a la pena de seis días de arresto
indemnización de 350 pesetas y al pae
de las costas del juicio.—Así por esta a
sentencia, la pronuncio, mando y firmo.-
José Bento. (Rubricado.)

Número 546 de 1966.—Fallo: Que deb<
condenar y condeno a Vitalino Gonza^e
Martín a la pena de dos días de arresto!
indemnización al perjudicado en 400 pe

setas y al pago de las costes del juicu-
Así por esta mi sentencia, la pronuncio
mando y firmo.—José Bento. (Rubricado.

Las anteriores sentencias fueron leía31

y publicadas por el señor Juez muniap»

que las suscribe, estando celebrando o
audiencia pública en el día de su fecn

por ante mí el Secretario, doy fe.
Harías. (Rubricado.) . 1

Y para que sirva de notificación a fi-n

tonio Olivares Navarro, Eusebio Dowi

Gradailla, José Sánchez CastejoniS »•!

nuel Casado Casia; Carmen Villa Mena-'fl
Saturnina Alcorco Magro, Joaquín /' 1
Escribano y Vitalino González artin'

e¿,:l
se encuentran en ignorado paradero, -j
do el presente, para su publicación e"1
Boletín Oficial de la provincia, en
drid, a 18 de agosto de 1967.

(G. C-4.358) (B.-2.3Ü'

Número 206 de 1965.—Que debo d
absolver y absuelvo a Victoria Galán Huel
ves, declarando de oficio las costas de
juicio.—Así por esta mi sentencia, la pro
nuncio, mando y firmo,—José Bento. (Ru
bricado.)

JUZGADO NUMERO 27

(B.—2.371)

Doy fe: Que en los expedientes de faltas que a continuación se detallan hz-Lcaído sentencia cuya parte dispositivatambién se dice, contra los distintos danunciantes y denunciados que también siexpresan, los cuales se encuentran en £
norado paradero. 5

Número 36 de 1965. — ResultandoFallo: Que debo de absolver y absuelvo "iBarrios García, Isidoro, declarando de ofij
ció las costas del juicio.—Así por esta rnjsentencia, la pronuncio, mando y firmal
José Bento. (Rubricado.)

Número 68 de 1965. — Resultando
Fallo: Que debo de condenar y condend
a Eusebió Dovale Gradaille a la pena da300 pesetas de multa y cinco días de
arresto y el pago de las costas del juicio]
Así por esta mi sentencia, la pronuncio
mando y firmo. —José Bento. (Rubricado.

Número 127 de 1966.—Que debo di
condenar y condeno a José Sánchez Cas
tejón a la pena de 75 pesetas de multaj
reprensión privada, indemnización al peij
judicado en la cuantía de 455 pesetas j
él pago de las costas del juicio.—Así pd
esta mi sentencia, la pronuncio, mando;
firmo. —José Bento. (Rubricado.)

Número 172 de 1965.—Que debo conj
denar y condeno a Carmen Villa Mellad!
a la pena de 100 pesetas de multa, reprení
sión privada y el pago de las costas dé
juicio.—-Así por esta mi sentencia, la pro
nuncio, mando y firmo.—José Bento. (Rií
bricado.)

Sentencia. — En Madrid, a 23 de agos-
to de 1967. — El señor don José MaríaSan Román Mato, Juez municipal núme-
ro 25 de los de Madrid, habiendo visto y

En los autos de juicio verbal de faltes
número 788 de 1967, seguido en este Juz-gado pom embriaguez y escándalo, a vir-
tud de denuncia de la Comisaría de Po-
licía, contra Tomás Díaz Cardini, se ha
dictado la sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva son del tenor lite-
ral siguiente:

La nuda propiedad de una sexta parte

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Matías Malpi-
ca González-Elipe, Magistrado-Juez de
primera instancia número veinte de esta
capital, en los autos ejecutivos seguidos a
instancia del "Banco Central, S. A.", re-
presentada por el Procurador señor Feijóo,
contra doña Elisa Derqui Balbuena, sobre
pago de cantidad, se anuncia de nuevo por
segunda vez la venta en pública subasta,
de la participación de finca que a conti-
nuación se describe:

Para cuya subasta, que se celebrará do-
ble y simultáneamente ante este Juzgado
y el de igual clase que corresponda de La
Corana, sito este Juzgado número vein-

edicto
En virtud de providencia dictada con

esta fecha por el ilustrísimo señor doa
Francisco García Rosado, Magistrado-Juez
de primera instancia número veintidós de
Madrid, en los autos de acción especial
de la ley de Hipoteca Naval, seguido a
instancia de "Promociones Pesqueras, So-
ciedad Anónima" (PROPESSA), represen-
tada por el Procurador señor Sánchez Jáu-regui, contra "Gumersindo Roura, S. L.",
domiciliada en La Coruña, sobre efectivi-
dad de un crédito hipotecario, se anuncia
por primera vez la venta en pública su-
basta de lo siguiente:

Buque de pesca "Santiago Rusiñol", a
que se refiere esta subasta, es de las ca-
racterísticas: casco de acero, eslora 38,14,
manga 7 metros 18 centímetros, puntal
3 metros 92 centímetros, tonelaje total
298 toneladas 64 centésimas, descuento
183,74 Id. y neto 114 toneladas y 90 cen-
tésimas, con su equipo propulsor, máqui-
na de triple expansión y "Fawtt Pres-
ton y Cía.", de 404,54 HP efectivos y la
caldera de "Enrique Lorenzo y Cía ", se-
ñal M. I. C. N.
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